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RESUMEN 
En el presente trabajo se analiza la controversia suscitada entre el Gobierno 

Regional del Callao y el Consorcio Nueva Gambetta, la cual fue resuelta en el 

proceso arbitral N° 2728-2013-CCL. 
El argumento principal del Consorcio (demandante) se basó en que por razones 

imputables al Gobierno Regional del Callao (demandado), hubo atrasos en la 

ejecución de obras, generando una modificación en el plazo contractual y, por lo 

tanto, consecuencias en el aspecto económico del Contrato. Es así que, se 

presentan cinco pretensiones, siendo la cuarta sobre el pago de los Costos 

Directos que se habrían computado por la inactividad y/o paralización de equipos 

empleados en obra, a raíz de que la Entidad no entregó los terrenos en los que 

se realizaría la obra, liberados, sin interferencias y de acuerdo al plazo pactado 

en el Contrato. 

A partir de ello, se analizan las cláusulas del Contrato, la metodología para el 

cálculo de los Costos Directos, la regulación de este concepto en la Ley de 

Contrataciones aplicable, así como de las posteriores modificaciones hasta la 

fecha. De igual manera, se estudia la preservación del Equilibrio Económico 

Financiero del Contrato, el respeto al Principio de Equidad, la modificación a la 

figura de la entrega parcial de terrenos y el sistema de contratación elegido. 

Finalmente, el trabajo concluye que el deber de motivación en el laudo es 

imprescindible para fundamentar las decisiones adoptadas por el Tribunal 

Arbitral y con ello, evitar que se generen causales de anulación de laudo. 

Palabras clave 
Costos directos – Arbitraje – Contrato a Suma alzada – Equilibrio económico 

financiero – Ley de Contrataciones y Reglamento. 



 
ABSTRACT 
This paper analyses the controversy between the Regional Government of Callao 

and the Nueva Gambetta Consortium, which was resolved in arbitration process 

No. 2728-2013-CCL. 

 
The main argument of the Consortium (plaintiff) was based on the fact that, due 

to the Regional Government of Callao's (defendant) attributable reasons, there 

were delays in the execution of works, resulting in a modification of the 

contractual deadline and, therefore, economic consequences under the Contract. 

As a result, five claims are presented, with the fourth one concerning the payment 

of Direct Costs that would have been incurred due to the inactivity and/or 

immobilization of equipment used in the project, as a result of the Entity not 

delivering the lands where the works would take place, cleared, without 

interference, and according to the agreed deadline in the Contract. 

 
Based on this, the clauses of the Contract, the methodology for calculating Direct 

Costs, the regulation of this concept in the applicable Contracting Law, as well as 

subsequent amendments up to the date, are analysed. Likewise, the preservation 

of the Economic and Financial Equilibrium of the Contract, respect for the 

Principle of Equity, the modification to the partial delivery of lands, and the chosen 

contracting system are studied. 

 
Finally, the paper concludes that the duty of motivation in the arbitral award is 

essential to substantiate the decisions made by the Arbitral Tribunal and thereby 

prevent grounds for annulment of the award. 

 
Keywords 
Direct Costs – Arbitration – Lump Sum Contract - Financial economic balance – 

Procurement Law 
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PRINCIPALES DATOS DEL CASO 
 
 
 
 

N° EXPEDIENTE 
N.º E-2677 CONSORCIO NUEVA 

GAMBETTA vs GOBIERNO REGIONAL 

DEL CALLAO 

ÁREA(S) DEL DERECHO SOBRE 

LAS CUALES VERSA EL 
CONTENIDO DEL PRESENTE CASO 

Derecho Administrativo /Contratación 

Pública / Arbitraje 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IDENTIFICACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES Y SENTENCIAS 

MÁS IMPORTANTES 

1. Laudo Arbitral de Derecho 

(resolución N.º 21 del proceso 

arbitral N.º 2728-2013-CCL) 

expedido por José Talavera 

Herrera, Elio Otiniano Sánchez y 

Rony Salazar Martínez 

2. Resolución N.º 24 del proceso 

arbitral N.º 2728-2013-CCL donde 

se resuelven los pedidos de 

rectificación e interpretación del 

Gobierno Regional del Callao 

3. Resolución N.º 8 del Expediente 

N.º 71-2016-0—1817-SP-CO-02 

donde se resuelve como 

infundada la demanda de 

anulación de laudo arbitral 

presentada por el Consorcio 

Nueva Gambetta 

DEMANDANTE/DENUNCIANTE Consorcio Nueva Gambetta 

DEMANDADO/DENUNCIADO Gobierno Regional del Callao 

 
INSTANCIA ADMINISTRATIVA O 

JURISDICCIONAL 

Tribunal Arbitral compuesto por José 

Talavera Herrera, Elio Otiniano Sánchez 

y Rony Salazar Martínez / 

posteriormente Poder Judicial mediante 
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la Sala Civil con subespecialidad 

comercial de la Corte Superior de 
Justicia de Lima 

TERCEROS NO 

OTROS NO 

I. INTRODUCCIÓN

1.1. Justificación de la elección de la resolución 
La contratación pública supone un conjunto de normas y procedimientos 

mediante los cuales se busca que el Estado obtenga bienes, servicios o ejecute 

obras por parte de terceros, que le permitan, a su vez, cumplir con sus objetivos. 

Se replica en todas las entidades públicas que finalmente se ve perfeccionado 

mediante la figura del contrato administrativo. 

La materia de contratación pública en el país es relativamente joven, puesto que 

hasta 1998 no existía una ley específica que la regulara, había diferentes normas 

que ejercían sus efectos de forma aislada, sin que estuviesen articuladas unas 

con otras. Sin embargo, con la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 

de ese año, es que a partir de ella se empieza a construir de forma ordenada y 

concentrada un Derecho de la Contratación Pública en nuestro país. 

Ahora bien, debido a diversos factores la relación contractual entre el Estado y 

los terceros particulares puede verse afectada, lo que a su vez tiene efectos en 

los objetivos pactados. Es así que, como alternativa a la instancia judicial, surgen 

los mecanismos alternativos de resolución de conflictos (MARC), siendo el de 

mayor relevancia, la figura del arbitraje. 

Habiendo dicho esto, debemos precisar que la razón de haberse inclinado por 

este expediente, radica en que nos permite discutir tópicos muy importantes en 

el arbitraje de contrataciones del Estado, los cuales son los siguientes: la 

preservación del equilibrio económico financiero y del Principio de equidad en 

una ejecución contractual de acuerdo a los hechos suscitados en el caso, así 
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como la petición del CONSORCIO por el reconocimiento de los costos directos 

incurridos y el tratamiento de este tema por parte del Tribunal Arbitral. 

 
Así pues, los temas mencionados nos permiten profundizar en problemáticas 

que se presentan constantemente en la casuística de la contratación pública, por 

lo que la relevancia en la práctica real también es un factor que el presente 

expediente cumple, ya que a través de este se podrán discutir dichos temas. Los 

vínculos entre la contratación pública y arbitraje, el estudio de los principios de 

la contratación pública, con especial énfasis en el principio de equidad y la 

necesidad de un análisis preciso sobre ampliaciones de plazo y el 

reconocimiento de costos directos, denotan la relevancia de este caso arbitral. 

 
Finalmente, la evolución de la normativa aplicable a la presente controversia es 

otro aspecto que se tuvo en cuenta para la elección de este expediente, puesto 

que el estudio de la normativa que regulaba los conflictos jurídicos en ese 

entonces hasta la ley actual de contrataciones, demuestra la evolución del 

criterio del legislador y la intención de mejorar la calidad de normas en materia 

de contratación pública. 

 
 
1.2. Presentación del caso y análisis 
El presente expediente gira en torno a la controversia suscitada entre el 

Consorcio Nueva Gambetta y el Gobierno Regional del Callao. El Consorcio 

ganó la licitación pública internacional – PER/09/69161/1146 para la Elaboración 

del Expediente Técnico del Estudio Definitivo y Ejecución de Obra del Proyecto: 

“Mejoramiento de la Av. Néstor Gambetta – Callao” Primera etapa que incluye el 

tramo de acceso al Terminal Marítimo del Callao por el Muelle Sur, que 

comprende los tramos I, II, III, IV y V descritos en el Estudio de Factibilidad 

aprobado por el MTC y el MEF. 

 
Debido a causales no imputables ha dicho Consorcio, es que el Cronograma de 

Avance de Obra se ve afectado, por lo que se empiezan a solicitar diferentes 

ampliaciones de plazo que permitan cumplir con lo pactado en Contrato. Sin 
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embargo, el conflicto escaló y derivó en una demanda arbitral que concluye con 

un Laudo, el cual concedió parcialmente la petición de costos directos. 

 
Al respecto, se detectó un problema principal: si es que los Costos Directos 

cumplieron con todos los requisitos del marco contractual, si fueron calculados 

correctamente o si hubo una afectación a derechos fundamentales del 

CONSORCIO, que a su vez significaron una vulneración al equilibrio económico 

financiero del contrato. Mientras que el primer problema secundario identificado 

es acerca de la falta de regulación respecto de la entrega parcial de terrenos en 

la normativa de la Ley de Contrataciones y reglamento aplicables. Finalmente, 

en el segundo problema secundario, se identificó la posible contradicción entre 

el sistema de contratación a suma alzada y las modificaciones al contrato y su 

precio, mediante ampliaciones de plazo. 

 
Nuestra posición es que sí se configuran los Costos Directos debido a la entrega 

tardía de los terrenos al ser una responsabilidad de LA ENTIDAD, pero que a la 

suma consignada por el Tribunal se aplicaron 2 descuentos que no se 

fundamentaron, vulnerando derechos fundamentales de defensa y debido 

proceso por una motivación prácticamente inexistente. A su vez, esto originó una 

afectación al equilibrio económico financiero, del contrato puesto que no se 

respetó el principio de equidad contemplado en la Ley de Contrataciones 

aplicable. 

 
Sobre la falta de regulación en cuanto a la figura de la entrega de terrenos, se 

detectó que es una falencia arrastrada desde la primera versión de la Ley de 

Contrataciones y Adquisiciones del Estado de 1997 y que en años recientes fue 

finalmente regulada. Finalmente, sobre la suma alzada, debemos mencionar que 

no hay una contradicción entre esta y las modificaciones del contrato mediante 

ampliaciones de plazo, más aún si es que las razones de ello fueron por causas 

imputables a LA ENTIDAD y se realiza en aras de preservar el equilibrio 

económico financiero del contrato. 
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II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES 
 
 
2.1. Antecedentes 
Bajo el marco de un Memorándum de acuerdo suscrito entre el PROGRAMA DE 

LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO (PNUD) y el GOBIERNO 

REGIONAL DEL CALLAO, se pactó una serie de servicios, uno administrativo y 

otro de apoyo que serían realizados por la OFICINA DE LAS NACIONES 

UNIDAS DE SERVICIOS DE PROYECTOS (UNOPS). 

 
Es así que se encargó a la UNOPS la gestión de la licitación pública internacional 

– PER/09/69161/1146 para elegir a la empresa responsable de la Elaboración 
del Expediente Técnico del Estudio Definitivo y Ejecución de Obra del Proyecto: 

“Mejoramiento de la Av. Néstor Gambetta – Callao”, Primera etapa que incluye 

el tramo de acceso al Terminal Marítimo del Callao por el Muelle Sur, que 

comprende los tramos I, II, III, IV y V descritos en el Estudio de Factibilidad 

aprobado por el MTC y el MEF. 

De dicho proyecto, al haber sido solicitada por el GORE CALLAO, nació el 

Contrato N° 022-2010 – GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO que regula el 

proceso de Elaboración del Expediente Técnico del Estudio Definitivo y 

Ejecución de Obra del Proyecto: “Mejoramiento de la Av. Néstor Gambetta – 

Callao”. Este documento es suscrito por el GOBIERNO REGIONAL DEL 

CALLAO (en adelante GORE CALLAO o LA ENTIDAD), representado por el 

Gerente Regional de Infraestructura Ing. Hernán Tejada Salinas, y el 

CONSORCIO NUEVA GAMBETTA (en adelante EL CONSORCIO), conformado 

por CONSTRUTORA ANDRADE GUTIERREZ S.A. SUCURSAL DEL PERU, 

representada por el Sr. Edgar Ricardo Bernardo Unzueta Zegarra y por 

CONSTRUTORA   QUEIROZ    GALVAO   S.A.   SUCURSAL   DEL   PERU, 
representada a su vez por el Sr. Oscar Javier Rosas Villanueva. 

 
 
De este contrato que fue suscrito el 20 de agosto de 2010 y cuyo objeto fue la 

realización del mencionado proyecto, se originaron diversos problemas que 

desembocaron en controversias, las cuales fueron elevadas a un Tribunal 

Arbitral y el cual las resolvió. 
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2.2. Hechos relevantes del caso 
La Cláusula 4 del contrato señalaba que el plazo de ejecución contractual era de 
840 días calendario, 120 días para la elaboración del Expediente Técnico del 

Estudio Definitivo y 720 días para la ejecución de obra. Asimismo, Las partes 

establecieron que, para poder dar inicio parcial a la ejecución de la obra, GORE 

Callao debía como mínimo y entre otros, cumplir con lo dispuesto en el citado 

literal c) del numeral 4.2.1 de la Cláusula cuarta que a la letra señala: “Que la 

región entregue al Contratista el terreno o lugar donde se ejecutará la obra 

saneado física y legalmente, libre de todo tipo de interferencias por servicios 

públicos”. 

 
Sin embargo, ello no se logró debido a la imposibilidad del GORE Callao en 

sanear y liberar el terreno. Entonces, habiéndose formulado el CAO 

(Cronograma de Avance de Obra) en función al supuesto de terrenos libres, esto 

ya no era en base a la realidad y por lo tanto correspondía modificarlo. Por tal 

motivo, el nuevo calendario de avance de obra consideraba las fechas de 

entregas parciales de terreno, acorde a la nueva secuencia constructiva de obra. 

 
No obstante, pese a las previsiones adoptadas, las entregas parciales no se 

realizaron en las nuevas fechas pactadas 

 
A raíz de los conflictos originados, El Contratista formula la ampliación de Plazo 

N° 01, 02, 03, 04 y 05 con diferentes respuestas por parte de la Entidad, pero 

que, para efectos del presente trabajo, no entraremos en detalle. 

 
Se formula la solicitud de Ampliación de Plazo Nº 06 del 11/09/13 por 42 días 

calendario, así como el reconocimiento de Mayores Gastos Generales y Costos 

Directos, siendo declarado procedente en parte por 34 días calendario mediante 

la Resolución N° 1164-2013-GRC-GGR. 

 
Se presenta la solicitud de Ampliación de Plazo Nº 07 del 02/09/13 por 65 días 

calendario, así como el reconocimiento de MGG y CD, siendo declarada 

improcedente el 18/10/13. 
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Se formula la solicitud de ampliación de plazo N° 8 del 15/11/13 por 45 días 

calendario así como el reconocimiento de los Mayores Gastos Generales y 

Costos Directos, debido a la no entrega del Terreno; Vía principal del lado 

izquierdo, sector: del Km 22+925 al Km 234+043 en la fecha prevista (15.07.13) 

según el calendario de Avance de Obra (CAO) vigente”, que fue declarada como 

improcedente mediante Resolución General Gerencial Regional N° 1347-2013- 

Gobierno Regional del Callao-GGR del 31/11/13. 

 
Se formula solicitud Nº 09 del 13/12/13 por 63 días calendario, así como 

reconocimiento de Mayores Gastos Generales y Costos Directos, debido a “la 

entrega tardía y segmentada del terreno del Tramo V – Sub tramo 3 de la Vía 

Principal -Lado Derecho, sector del Km 1+000 al 1+700, en fecha posterior la 

prevista en el Calendario de Avance de Obra (CAO) vigente” siendo parcialmente 

concedida por 62 días calendario el 02 de enero de 2014 mediante resolución de 

Gerencia General Regional N° 001-2014-Gobierno Regional del Callao-GGR, de 

fecha 02/01/14. 

 
Se presenta solicitud de ampliación de plazo Nº 10 del 19/12/13 por 78 días 

calendario, reconocimiento de Mayores Gastos Generales y Costos Directos, 

debido a la “entrega tardía de los Sectores del Km. 22+900 al 22+925 y Km. 

23+043 al Km. 23+205 de la Vía Principal del lado izquierdo”, la cual fue 

parcialmente concedida mediante Resolución de Gerencial General Regional N° 

005.1-2014-Gobierno Regional del Callao-GGR, de fecha 06/01/2014. 

 
Se formula solicitud de ampliación de plazo Nº11 del 27/12/13, por causas no 

atribuibles al CONSORCIO, generadas por la “No entrega del terreno Km. 

01+700 al Km. 02+740 Vía Principal Lado Derecho e Izquierdo del Tramo V en 

la fecha prevista en el CAO vigente, así como por la aprobación de la prestación 

Adicional N° 6 mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 000578 de fecha 13 

de diciembre de 2013”. Tal solicitud fue declarada improcedente el 13/01/14 

mediante resolución Gerencial Regional N° 0050-2014-Gobierno Regional del 

Callao-GGR de fecha 13 de enero de 2014. 
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Se presenta solicitud de ampliación de plazo N° 12 del 06/02/14 por causas no 

atribuibles al contratista, en base a la “no entrega del terreno Km. 01+700 al Km. 

02+740 Vía Principal Lado Derecho e Izquierdo del Tramo V en la fecha prevista 

en el CAO vigente, desde el inicio de la afectación hasta la fecha en que 

finalmente se hizo entrega total del terreno mediante Acta Complementaria al 

Acta de entrega de Terreno Parcial N° 69 de fecha 23/01/2014. Tal solicitud fue 

declarada como improcedente el 21/02/14 mediante resolución Gerencial 

General Regional N° 330-2014-Gobierno Regional del Callo-GGR. 

 
A raíz del conflicto surgido por las ampliaciones de plazo y sus denegatorias, el 

31 de marzo de 2014 se instala el Tribunal Arbitral que resolverá las 

controversias presentadas durante el proceso arbitral. Y es el 30 de abril que se 

presenta la demanda arbitral, mientras que la contestación se presenta el 06 de 

junio de 2014. 

 
La primera pretensión principal es que se reconozca y se otorgue al 

CONSORCIO la ampliación de plazo N° 12 solicitada por Carta N° 064.14.MNG- 

OBRA.01.03.03 de fecha 07 de febrero de 2014. La segunda pretensión principal 

es que se reconozca y otorgue a favor del CONSORCIO la suma de S/ 

2’144,111.79 Soles por concepto de Mayores Gastos Generales Variables – 

Obra Principal. La tercera pretensión principal demanda el reconocimiento a 

favor del CONSORCIO los Mayores Gastos Generales Variables-Presupuesto 

Adicional 04 la suma de S/ 703,844.34 Soles más IGV e intereses moratorios 

con la tasa de interés legal correspondiente. 

 
Finalmente, se demanda la cuarta pretensión principal en la que se reconozca y 

se ordene al GORE CALLAO pagar al CONSORCIO por los costos directos 

incurridos la cantidad de S/ 4’295,777.67 más el IGV y los intereses moratorios 

con la tasa de interés legal correspondiente. 

 
En el escrito de contestación de demanda se aduce que EL CONSORCIO no 

puede utilizar como argumento los retrasos de entrega de terrenos, ya que, 

teniendo experiencia al respecto, pudo haberlo previsto. Asimismo, señala que 
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EL CONSORCIO no habría cumplido con sus obligaciones contractuales 

específicamente pactadas y previstas en el contrato. 

 
A su vez, señalan ambas partes procesales admiten que por acuerdo de ambas 

se dio inicio a la ejecución parcial del Contrato de Obra, pues, tanto EL 

CONSORCIO como el GORE CALLAO, conocían las virtudes y los riesgos que 

entrañaban la ejecución contractual. Por tal motivo, EL GORE CALLAO se 

pronuncia respecto de las solicitudes de ampliación de plazo N° 06, 07, 08, 09, 

10, 11 y 12. 

 
En cuanto a la ampliación de plazo N° 06, mediante Resolución Gerencial 

General Regional N° 1164-2013-Gobierno Regional del Callao-GGR, se concede 

la ampliación de plazo por 34 días calendario y el monto de S/ 2’688.965.88 que 

se encuentra desagregado en S/ 2’082.851.45 soles por concepto de Mayores 

Gastos Generales Variables y S/ 605,844.43 por costo de posesión de 

maquinaria. 

 
Sobre la ampliación de plazo N° 07, mediante Resolución Gerencial General 

Regional N° 1282-2013-Gobierno Regional del Callao-GGR se declara 

improcedente al adolecer dicha solicitud en el incumplimiento de los requisitos 

de forma, dispuestos en la cláusula 4.3 del Contrato. 

 
Respecto de la ampliación de plazo N° 08, mediante Resolución Gerencial 

General Regional N°1347-2013-GRC se declara como improcedente debido a 

que, según informe legal, EL CONSORCIO no sustentó y cuantificó 

correctamente la solicitud de ampliación de plazo. 

 
Continuando con la ampliación de plazo N° 09, mediante la Resolución Gerencial 

General Regional N° 001-2014-Gobierno Regional del Callao-GGR del 02/01/14, 

la entidad declaró procedente en parte esta solicitud, otorgando 62 días 

calendario y reconociendo S/ 4’658,594.60 soles que a su vez se encuentra 

desarmado o desagregado en S/ 3’798,140.87 por concepto de Mayores Gastos 

Generales Variables y S/ 860,453.73 por concepto de Costos Directos. 



9  

En cuanto a la ampliación de plazo N° 10, mediante la Resolución de Gerencia 

General Regional N° 005.1-2014-Gobierno Regional del Callao-GGR del 

06/01/14 EL GORE CALLAO declaró como procedente en parte la solicitud 

otorgando 14 días calendario y reconociendo el monto de /.1’385,755.01, que se 

encuentra desagregado en S/ S/. 857,644.71 por Gastos Generales Variables y 

S/. 528,110.30 por Costos Directos. 

 
Respecto de la ampliación de Plazo N° 11, es a través de la Resolución Gerencial 

General Regional N° 050-2014-Gobierno Regional del Callao-GGR que LA 

ENTIDAD la declara como improcedente al no haber cumplido con los requisitos 

de forma establecidos en el Contrato. 

 
Finalmente, en la ampliación de plazo N° 12 mediante la Resolución Gerencial 

General Regional N° 330-2014-Gobierno Regional del Callao-GGR, se declara 

como improcedente debido a que EL CONSORCIO no señaló exactamente la 

razón de los atrasos, dándose estos debido a la problemática social surgida con 

los operadores logísticos del sector señalado. Entonces, al haber invocado un 

hecho incorrecto, devino en improcedente. 

 
Se da la audiencia de determinación de cuestiones controvertidas para el 

pronunciamiento del Tribunal Arbitral, el 30 de junio de 2014, donde se 

consignaron las materias de pronunciamiento. Y el laudo es emitido mediante 

resolución Nº 21 de fecha 01 de diciembre de 2015 donde se declaran fundadas 

la mayoría de las pretensiones del CONSORCIO. 

 
Para efectos del laudo, fue importante cuantificar los costos directos que el 

CONSORCIO demandaba, de ello tenemos lo siguiente: 

 
- (Primer pedido) En la solicitud de ampliación de plazo N° 06 se 

reclamaron los mayores Costos Directos incurridos como consecuencia del 

retraso en la entrega del Terreno del sector 4-2, comprendido entre las 

progresivas del Km. 24+300 al Km. 25+000. El monto exigido es de S/ 

759,985.77 (setecientos cincuenta y nueve mil novecientos ochenta y cinco con 

77/100 soles). 
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- (Segundo pedido) En la solicitud de ampliación de plazo N° 10 donde se 

reclamaron los mayores Costos Directos incurridos como consecuencia del 

retraso en la entrega del Terreno comprendido entre las progresivas del Km. 

22+650 al Km. 23+700. El monto exigido es de S/ 222,202.43 (doscientos 

veintidós mil doscientos dos con 43/100 soles). 

- (Tercer pedido) En la solicitud de ampliación de plazo N° 09 se 

reclamaron los Mayores Costos Directos incurridos como consecuencia del 

retraso en la entrega del Terreno del Tramo V – sub tramo 3 de la Vía Principal, 

lado derecho entre las progresivas del Km. 1+000 al Km. 1+700. El monto exigido 

es de S/ 1’109,087.09 (un millón ciento nueve mil ochenta y siete con 09/100 

soles). 

- (Cuarto pedido) En la solicitud de ampliación de plazo N° 12 se 

reclamaron los mayores Costos Directos incurridos como consecuencia del 

retraso en la entrega del Terreno comprendido entre las progresivas del Km. 

01+700 al Km. 02+740 de la Vía Principal Lado Derecho e Izquierdo del Tramo 

V. El monto exigido por EL CONSORCIO es de 2’204,502.38 (dos millones 

doscientos cuatro mil quinientos dos con 38/100 soles). 

 
En el Tribunal Arbitral, se resuelve ante todo el primer punto controvertido que 

era la reconvención formulada por el GORE CALLAO respecto de la cláusula 

4.2.1 del Contrato y si su último párrafo era congruente con el sistema de 

contratación (suma alzada) y las bases del contrato. El Tribunal sentencia en 

este apartado que el razonamiento del GORE CALLAO es erróneo, toda vez que 

el contrato sí contemplaba la posibilidad de ampliar el plazo de ejecución y por 

ende el reconocimiento de costos directos, por lo que la reconvención es 

desestimada. 

 
Por otro lado, declara fundada la primera pretensión principal del CONSORCIO 

y por ello se le concede la Ampliación de Plazo N° 12 por 35 días calendario. En 

cuanto a la segunda pretensión principal, se declara fundada y se ordena al 

GORE CALLAO pague al CONSORCIO la suma de S/ 2’144,111.79 más los 

intereses moratorios con la tasa de interés legal correspondiente. 

 
A su vez, se declara como improcedente la tercera pretensión principal del 

CONSORCIO, se declara fundada en parte la cuarta pretensión principal 
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formulada por EL CONSORCIO, por lo que el GORE CALLAO debe pagar S/ 

1’992,901.97 a la que deberá descontarse los montos sobre equipos que fueron 

valorizados desde el 22/07/2013 al 23/01/2014. 

 
No obstante, el pedido de interpretación, integración y exclusión del laudo son 

presentados por ambas partes, por lo que es resuelto por el Tribunal el 05 de 

febrero de 2016 mediante resolución Nº 24. Al respecto, se declaran como 

improcedentes los pedidos del GORE CALLAO, se declara fundado el pedido de 

integración del CONSORCIO y finalmente se declara como improcedente los 

pedidos de interpretación y exclusión en contra del quinto extremo resolutivo del 

Laudo. 

 
EL CONSORCIO presenta una demanda de anulación arbitral para declarar la 

nulidad parcial del laudo referente al quinto punto resolutivo donde se resuelve 

la cuarta pretensión de la demanda arbitral. Al respecto, la Primera Sala Civil 

Sub especializada en Materia Comercial declara como infundada las 

pretensiones de dicha demanda, y concluye con el presente proceso en la vía 

judicial. 

 
III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

 
 

3.1. Problema principal 
¿La no entrega de oportuna del terreno libre de interferencias ocasionó la 

generación de costos directos? Siendo ese el caso ¿los 2 descuentos efectuados 

al monto final reconocido por el Tribunal, fueron correctamente sustentados o 

significaron un incumplimiento al deber de motivación del laudo, afectando 

injustificadamente al quantum de la controversia y, en consecuencia, al equilibrio 

económico financiero del Contrato? 

 
3.2. Problemas secundarios 

De acuerdo a las normas de contratación estatal, que surgieron posteriormente 

¿fue idónea la reforma normativa para iniciar las obras públicas con la entrega 
parcial de terrenos? 
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¿Existió un conflicto entre el sistema de contratación bajo suma alzada y las 

solicitudes de ampliación de plazo que eventualmente se originaron en el marco 

del Contrato N° 022-2010-GORE CALLAO, tal como lo señala LA ENTIDAD? 

 
IV. POSICIÓN DEL CANDIDATO/A 

 
 

4.1. Respuestas preliminares a los problemas principal y secundarios 
En primer lugar, sostenemos que al no haberse entregado a tiempo los terrenos 

necesarios para la ejecución de la obra, hubo un incumplimiento contractual que 

derivó en el atraso de la ejecución, pero de exclusiva responsabilidad de LA 

ENTIDAD (clausula 4.2.1 del Contrato). 

 
Por ello, consideramos que sí se cumplió lo dispuesto en el artículo 200 del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (en adelante “RLCE”) 

vigente al momento de la ejecución de la obra: el Decreto Supremo Nº 184-2008- 

EF. En cuanto a ese aspecto, sí se ha procedido conforme a ley; ahora bien, 

respecto del cálculo de los costos directos y el respeto al Principio del Equilibrio 

Económico Financiero del Contrato, debemos argumentar que, en las normas 

aplicables en ese entonces, no hay un método de cálculo que permita obtener el 

resultado final de los Costos Directos, por lo que fue resuelto –en este caso- bajo 

el criterio del Tribunal Arbitral y tomando en cuenta lo dispuesto en el Contrato. 

 
Después de una revisión pertinente sobre los argumentos del Tribunal, debemos 

enfatizar que estos no fueron suficientes para determinar el resultado final de los 

Costos Directos, porque se realizaron 2 descuentos al monto final 

(3’381,466.00), que no fueron motivados o fundamentados por el Tribunal en 

ningún momento. 

 
Asimismo, al aplicar dichos descuentos no se reconocía el monto real de los 

Costos Directos, por lo que a su vez se configuraba una vulneración al Principio 

de Equidad contemplado en la LCE vigente en ese momento, así como al 

Principio del Equilibrio Económico Financiero del Contrato. 
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Por otro lado, respecto de la reforma normativa para la entrega parcial de terreno, 

se estudió la evolución de este concepto y si fue recogido en la normativa 

peruana de contrataciones del Estado. La conclusión a la que arribamos es que 

fue en años recientes donde se incluyó en la ley, en respuesta a continuos casos 

donde la entrega de terrenos no estaba garantizada por parte de las entidades. 

 
Finalmente, en cuanto a la contradicción entre el sistema de contratación bajo 

suma alzada y las modificaciones de ampliación de plazo que alegó LA 

ENTIDAD, consideramos que no existe ningún conflicto, ya que el mismo 

Contrato contemplaba la posibilidad de que excepcionalmente se dieran estas 

ampliaciones, más aún si eran por causas no imputables AL CONSORCIO y se 

debían otorgar para restablecer el equilibrio económico financiero. 

 
4.2. Posición individual sobre el fallo de la resolución 

De acuerdo a lo expuesto, nos encontramos mayormente a favor del Laudo 

Arbitral, sin embargo, en la materia de Costos Directos es donde se encuentra 

nuestro cuestionamiento, debido a lo complejo que implica abordar tal tema. El 

Tribunal Arbitral desconoce la fórmula empleada en anteriores solicitudes de 

ampliación de plazo, pero principalmente, efectúa un doble descuento que afecta 

sustancialmente el quantum de la controversia (cuarto punto controvertido) no es 

sustentado adecuadamente y que afectó derechos fundamentales del 

CONSORCIO como el de debida motivación. De esta forma, se generó una 

vulneración al principio del equilibrio económico financiero. 

 
 
Es por ello que mediante el informe jurídico se abordará dicho concepto, así 

como las razones por las cuales siempre es un tema recurrente en las 

controversias que se dan entre particulares y el Estado, dentro del marco 

arbitraje del Estado. 
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V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 
 
 

5.1. Análisis del Problema Jurídico Principal 
¿La no entrega de oportuna del terreno libre de interferencias ocasionó la generación 

de costos directos? Siendo ese el caso ¿los 2 descuentos efectuados al monto final 

reconocido por el Tribunal fueron correctamente sustentados o significaron un 

incumplimiento al deber de motivación del laudo, afectando injustificadamente al 

quantum de la controversia y, en consecuencia, al equilibrio económico financiero del 

Contrato? 

 

En este apartado, brindaremos una respuesta al problema principal planteado y 

detallado líneas arriba, en base a la normativa aplicable durante la licitación y la 

ejecución de la obra. Al respecto, para un adecuado análisis, será preciso iniciar 

con una definición de los conceptos que fueron materia de controversia 

Fuente: Costos y Presupuestos de CAPECO. 
 

En el anterior cuadro, podemos apreciar los diferentes elementos que componen 

un proyecto de construcción, entre los que están el metrado, los costos directos, 

los costos indirectos y los tributos. Ahora bien, para efectos del presente trabajo, 

brindaremos un breve marco conceptual de dichos conceptos. Metrado es el 

cálculo que se hace en función a las partidas, las cuales componen el total de 
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una obra, medido en las partidas. Esto se hace tomando en cuenta las 

recomendaciones, formatos y nomenclatura. El concepto tributo es el gravamen 

que se impone siempre a este tipo de operaciones, siendo en este caso el 

Impuesto General a las Ventas el tributo que se aplica. 

 
Costos indirectos son todos aquellos gastos que no pueden aplicarse a una 

partida determinada, sino a la totalidad de la obra y que pueden dividirse de la 

siguiente manera: gastos generales y utilidades; ahora bien, el primero se divide 

a su vez en gastos generales variables y gastos generales fijos. 

 
Los fijos son aquellos que no se encuentran relacionados con el tiempo en el que 

deberá de ejecutarse la obra. Dicho de otra forma, son todos los gastos previos 

en los que se incurre para obtener y estudiar la licitación a la que se está 

postulando, esto pues, implica los gastos de viáticos, compra de bases, asesoría 

legal en la postulación y todo lo relacionado al proceso de contratación, 

asimismo, los gastos que tengan que ver con la instalación para posteriormente 

dar inicio a la obra. 

 
Los gastos generales variables son todos aquellos que estarán presentes 

durante la ejecución de la obra, así pues, en esta clase encontramos gastos de 

tipo como los sueldos del personal administrativo, jornales de los trabajadores 

de construcción, gastos de operación, gastos relacionados a la seguridad y salud 

de los trabajadores tales como botiquines y seguros de salud, también los gastos 

relacionados a viáticos, traslados de personal y todo lo relacionado al gasto 

administrativo de la obra. 

 
Asimismo, se considera también los gastos que se destinan para el 

mantenimiento de la oficina instalada en la obra, equipos de oficina, alquiler de 

locales y materiales de limpieza. Finalmente, también se toma en cuenta a los 

gastos financieros relacionados a la obra tales como intereses de sobregiros, de 

letras, gastos en otros compromisos financieros, entre otros. 



16  

En cuanto al concepto de costos directos, se puede definir brevemente como el 

resultado de la multiplicación de los Metrados por los costos unitarios. Los 

cuales, a su vez, se calculan de la siguiente manera: 

 
COSTO UNITARIO = MANO DE OBRA + MATERIALES 

+EQUIPO/HERRAMIENTAS 
 
 
Dentro del concepto de mano de obra debemos tener en cuenta que tiene 

diferencias en sí mismas, ya que no todos los trabajadores que participan en la 

ejecución ocupan los mismos cargos, puesto que dentro de una obra habrá 

operarios, oficiales, ayudantes, peones y capataces que ejercerán diferentes 

actividades. Por otro lado, en el caso de materiales tendremos el precio del 

material en el centro abastecedor, el costo del flete, costo del manipuleo, costo 

del almacenamiento, mermas y costos de viáticos (Ibáñez, 2010). 

 
En el caso de los costos de equipos, estos son cruciales en la construcción de 

carreteras debido al movimiento de tierras, procesamiento de materiales e 

implementación de los mismos. Walter Ibáñez propone 2 elementos muy 

importantes a tener en cuenta para el cálculo del costo del alquiler horario de los 

equipos, un aspecto fundamental para efectos del estudio de la controversia de 

la cuarta pretensión principal presentada por el Contratista: 

 
- Costo de posesión: Se incluye depreciaciones, intereses, capital, 

obligaciones tributarias, seguros, etc. 

- Costo de operación: Se incluyen combustibles, lubricantes, filtros, 

neumáticos, mantenimiento, operador y elementos de desgaste 

(Ibáñez, 2010). 

 
Consideramos importante esta extensa definición porque las normas aplicables 

al caso, no se desarrollan todos estos conceptos, especialmente el de costos 

directos; por ello, es necesario acudir a otras fuentes que nos permitieran tener 

un acercamiento a lo que son los costos directos. 
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Para comprobar esta afirmación, debemos acudir al anexo 1 del Decreto 

Supremo Nº 184-2008-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 

“Decreto Legislativo 1017” de 2008 (en adelante RLCE de 2008) vigente en ese 

entonces, y veremos que solo se hace referencia a los gastos generales, así 

como a los gastos generales variables y fijos: 

 
27. Gastos Generales: 
Son aquellos costos indirectos que el contratista debe efectuar para la 

ejecución de la prestación a su cargo, derivados de su propia actividad 

empresarial, por lo que no pueden ser incluidos dentro de las partidas de 

las obras o de los costos directos del servicio (el subrayado es nuestro). 

 
Se hace referencia a los costos indirectos que componen la ejecución de una 

obra, mas no hay alguna referencia a los costos directos. Entonces, no habiendo 

una definición que sea provista por la norma, corresponde acudir a otras fuentes, 

tales como las opiniones del OSCE, no obstante, tampoco existe un desarrollo 

extenso respecto de este concepto. 

 
Entre las escasas opiniones que se pronuncian sobre los costos directos, 

tenemos la Opinión N.º 165-2019/DTN, la cual hace referencia a los costos 

directos e indirectos. Consigna a los materiales, mano de obra y equipos como 

parte del primer grupo, mientras que en el segundo agrupa a los gastos 

generales y la utilidad, de acuerdo a las definiciones proporcionadas por ambos 

anexos y por el organigrama que formulamos líneas arriba. 

 
Entonces, a modo de conclusión en esta parte de la argumentación, podemos 

afirmar que hay una relación directa entre los elementos del costo directo y el 

tiempo que finalmente se necesite para la ejecución de una obra, ya que a 

medida que se emplee más tiempo, también habrá un incremento de la mano de 

obra, uso de materiales y empleo de las maquinarias. Por ello, es que se debe 

tener siempre presente el cumplimiento de los plazos contractuales. 

 
Ahora bien, una vez determinados los conceptos a ser empleados en la presente 

investigación, se continuará con la respuesta al problema principal. 
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Consultemos en primer lugar lo dispuesto en el Contrato de Elaboración del 

Expediente Técnico y Ejecución de la Obra1. De esta forma, tenemos que en la 

Cláusula 4.2.1 se estipulan las condiciones necesarias para el inicio del plazo de 

ejecución de obra, así pues, de los 7 requisitos consignados, tenemos el 

siguiente: 

 
“(…) 

a)  “Que la REGION (denominación de La Entidad en el Contrato) entregue al 

Contratista el terreno o lugar donde se ejecutara la Obra, saneado física y 

legalmente, libre de todo tipo de interferencias por servicios públicos.” 

(…)” 
 
 
Podemos apreciar que en el mismo Contrato se está delegando a GORE 

CALLAO, la responsabilidad de entregar los terrenos sin ningún tipo de 

interferencia y en total disponibilidad para la realización del proyecto, sin 

embargo, esto no pudo ser garantizado. Siguiendo por esta línea, en el mismo 

numeral se determinan las condiciones que deben ser cumplidas para que se 

otorgue una ampliación de plazo y lo consecuente a ello, que es el 

reconocimiento de los mayores gastos generales y/o costos directos. Así pues, 

a nivel contractual tenemos una consagración del reconocimiento que es 

favorable al Contratista. 

 
Ahora bien, en la cláusula 4.3 se desarrollan estas condiciones que configurarán 

las causales de otorgamiento de plazo, entre las que están los eventos 

calificados como fuerza mayor o caso fortuito, eventos atribuibles a La Región, 

vicios ocultos en los terrenos y por interferencias físicas en el área de 

intervención para la elaboración del Estudio Definitivo y la Ejecución de la Obra. 

Sobre esto, debemos mencionar que la no entrega oportuna de terrenos por 
 
 

1 De acuerdo a la cláusula tercera del mencionado contrato, este se regirá de acuerdo al orden 
de prelación establecido: 

1. Contrato de elaboración del Expediente técnico del estudio definitivo y la Ejecución de 
Obra. 

2. Bases de la licitación pública internacional y propuesta del Contratista 
3. Ley de Contrataciones del Estado (D.L. 1017) 
4. Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (D.S. Nº 184-2008-EF) 
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parte de GORE CALLAO configurará como causal ya sea dentro de eventos 

atribuibles a LA REGION o por interferencias físicas en el área de ejecución de 

obra, toda vez que la razón principal de la no entrega fueron conflictos sociales 

que debieron ser previstos, o en todo caso, gestionados ineficientemente por 

GORE CALLAO, para evitar que se diera un retraso, algo que no pudo evitar. 

 
Habiendo abordado los aspectos del Contrato, relacionados a la materia 

controvertida, ahora correspondería aproximarse desde la normativa aplicable al 

momento de la ejecución contractual; sin embargo, tal y como se puede concluir 

de una revisión a la norma vigente de ese entonces, esta no se pronunciaba 

respecto de los costos y los supuestos en los cuales procedería su otorgamiento, 

así pues, al revisar el siguiente artículo: 

 
Artículo 202º.- Efectos de la modificación del plazo contractual 
Las ampliaciones de plazo en los contratos de obra darán lugar al pago de 

mayores gastos generales variables iguales al número de días correspondientes 

a la ampliación multiplicados por el gasto general variable diario, salvo en los 

casos de obras adicionales que cuentan con presupuestos específicos. 

Sólo en el caso que la ampliación de plazo sea generada por la paralización de 

la obra por causas no atribuibles al contratista, dará lugar al pago de mayores 

gastos generales variables debidamente acreditados, de aquellos conceptos que 

forman parte de la estructura de gastos generales variables de la oferta 

económica del contratista o del valor referencial, según el caso. 

(…) 
 
 
Esto es signo de que la normativa de ese entonces carecía de algunos elementos 

importantes como la definición de costos directos y su aplicación en las 

eventuales controversias que se podrían presentar. Pero si revisamos lo 

dispuesto en el RLCE vigente en la actualidad, hay un gran avance en cuanto a 

este tema, ya que el legislador sí buscó otorgarle una respuesta al tema de los 

costos directos2. 
 
 
 

2 Un ejemplo de ello es la Directiva N° 005-2020-OSCE/OD, puesto que esta determina como una forma 
para proceder con el pago de los costos directos, se debe sustentar mediante facturas, boletas de pago y 
cualquier otro documento que permita la acreditación. 
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Ahora bien, al no encontrar una respuesta satisfactoria en la normativa, 

corresponde acudir a la doctrina que aborda estos temas. Habiendo dicho ello, 

Rodolfo Guillermo Miranda Miranda propone los “aspectos cardinales de las 

ampliaciones de plazo” que vienen a ser: Diligencia y Buena fe; carácter 

exógeno; Causalidad adecuada e impacto real; Principio de necesidad; Principio 

de Formalismo y Principio de Preclusión (Miranda, 2010). 

 
El primero consiste en que el Contratista haya evitado en toda medida posible el 

impedimento que constituyó el atraso, y que actuó diligentemente en todo 

momento, esto puede vincularse con las anotaciones en el cuaderno de obra que 

sí se hicieron, tal como se aprecia en las anotaciones que sirvieron como 

sustento en las diferentes solicitudes de ampliación de plazo presentadas por EL 

CONSORCIO. En cuanto al segundo principio, significa que la razón sea una no 

imputable al Contratista, lo que también se cumple, en tanto no era posible que 

este controle y administre los terrenos en lo que se ejecutaría la obra a través de 

sus propios medios, ya que era deber del GORE CALLAO garantizar la 

disponibilidad de estos sin ninguna amenaza o riesgo. 

 
Respecto del tercero, la causalidad e impacto real implica que haya una conexión 

o relación de causalidad entre el hecho y el perjuicio ocasionado, lo cual se 

puede demostrar al analizar la falta en la entrega de terrenos, el atraso en la 

ejecución contractual y el perjuicio económico que generó al CONSORCIO. 

Finalmente, sobre los principios de formalismo, necesidad y preclusión, vemos 

que en cuanto al primero, este se cumple en tanto se hicieron las anotaciones 

pertinentes en el cuaderno de obra, se siguió el procedimiento para solicitar la 

ampliación de plazo. 

 
En cuanto al Principio de necesidad, este implica que la solicitud de ampliación 

de plazo N° 12 y la petición de costos directos sea esencial para concluir la obra, 

lo cual es factible comprobar, en tanto EL CONSORCIO demostró la intención 

de cumplir con el contrato y finalizar las prestaciones pactadas; encontrándose 

en una relación donde deben cumplirse las obligaciones correspondientes, era 

evidentemente necesario que se aprueben dichas ampliaciones de plazo. 
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Finalmente, sobre el principio de preclusión, este significa que toda petición o 

derecho que busque ser ejercido deberá hacerse dentro del plazo estipulado, lo 

cual también sucede en el caso concreto, siendo incluso avalado por la 

supervisión de la obra. 

Vemos que en la norma de contrataciones del Estado aplicable durante la 

ejecución de la obra, no tenía ni desarrollado el concepto de costos directos, a 

excepción de una parte de la doctrina, como lo que acabamos de desarrollar, 

pero que lamentablemente, no es suficiente. 

El Contrato sí contemplaba esta figura, pero tampoco proponía un cálculo 

aritmético que pudiera brindar una solución. Por ello, debemos remitirnos a las 

actuaciones que se dieron y el procedimiento que se debió seguir para la 

aprobación de las ampliaciones de plazo solicitadas. 

Tal y como se expuso en la demanda arbitral, GORE CALLAO fue la que incurrió 

en una demora de 110 días debido a que no entregó los terrenos comprendidos 

entre las progresivas del KM. 01+700 al KM 02+740 de la Vía Principal Lado 

Derecho e Izquierdo del Tramo V (respecto de la ampliación de plazo Nº 12) y 

que implicó mantener inactiva la maquinaria que se encontraba para realizar los 

trabajos, hecho que es plenamente corroborado por la Supervisión, así como en 

anotaciones del cuaderno de obra que dan cuenta de este incumplimiento por 

parte de La Entidad. 

Asiento Nº 2665: 
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Finalmente, en la aprobación de la ampliación de plazo N° 12, se “reconocen 

3’381,466.00 (tres millones trescientos ochenta y un mil cuatrocientos sesenta y 

seis con 00/100 soles)”. Siguiendo por esta línea, en el laudo arbitral se deja 

constancia de que en la pericia técnica presentada por el Ingeniero Carlos López, 

perito de parte, ha hecho la siguiente distinción sobre los costos directos en 

cuanto a empleo de la maquinaria: Costos de posesión y Costos de operación, 

siendo los primeros aquellos costos que implican tener la maquinaria y poder 

disponer de ella al momento de ejecución de obras, mientras que los segundos 

son todos los gastos relacionados al mantenimiento de las maquinas, como por 

ejemplo combustible. Estas definiciones son coincidentes con las que 

desarrollamos al inicio de este apartado, las cuales rescatamos del especialista, 

el Ingeniero Walter Ibáñez. 

 
Por ello, consideramos pertinente el haber desarrollado previamente el concepto 

de costos directos, ya que de esta forma podemos ofrecer una base conceptual 

que no solo se encuentra en lo expuesto ya sea en el Laudo o la Demanda 

arbitral. 

 
Pues bien, siguiendo por esta línea, debemos ahora determinar bajo qué 

condiciones se estableció el cálculo de los costos directos, el cual consta en el 

escrito de demanda arbitral y que transcribimos a continuación: 

 
1) Se considera la hora disponible de cada equipo conforme a la jornada laboral 

(10 horas diarias). 

 
2) Para determinar las Horas paralizadas y/o inactivas de cada equipo durante el 

periodo de afectación, se resta las Horas disponibles menos las horas 

trabajadas. Cabe aclarar que el periodo de afectación no considera domingos 

ni feriados (el resaltado es nuestro). 

 
 

3) Por otro lado, los Costos Horarios de los equipos corresponden a las tarifas de 

equipos que el CONSORCIO presentó en el Expediente Técnico de la Obra. 

Para conocer el Costo de posesión se recurrió a la información historia tomando 

como referencia las revistas Costos y CAPECO. 
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4) Finalmente, se multiplica el Costo de posesión de los equipos establecido en el 

punto anterior por la cantidad de Horas paralizadas y/o inactivas de cada equipo 

a noviembre de 2009. 

 
 

5) El monto obtenido en el Ítem anterior es actualizado a la fecha de evaluación, 

mediante los Índices Unificados 48 (Maquinaria y Equipo Nacional) y 49 

(Maquinaria y Equipo Importado), según corresponda. (el resaltado es nuestro) 

 
 
 
Ahora bien, otro argumento que se debe tener en cuenta es que siempre se 

exigió el pago del saldo restante, pues se menciona que GORE CALLAO ya 

había reconocido en parte los costos directos, mediante otras resoluciones 

emitidas anteriormente. Reiteramos que la controversia gira en torno al 

reconocimiento del saldo pendiente de los costos directos y no del traslape que 

pudo haberse efectuado en su cuantificación. Para un mejor entendimiento 

adjuntamos los siguientes cuadros: 

En este cuadro se sistematizan los grupos que solicitan el reconocimiento de 

costos directos, de acuerdo a las fechas que se computaron, pero el Tribunal 

Arbitral incide en que habría habido un traslape en la cuantificación de dichos 

días. Entonces, de acuerdo al considerando 36 y la tabla adjuntada, se toma 

finalmente en cuenta los traslapes, lo que nos da como resultado la siguiente 

imagen: 
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Así pues, el Tribunal tiene en cuenta los traslapes, pero ahora debemos tener 

presente que el monto original que se solicita en la cuarta pretensión principal y 
que también es consignada en la definición de puntos controvertidos, es el de 
reconocer S/. 4’295,777.67 (Cuatro millones doscientos noventa y cinco mil 
setecientos setenta y siete con 67/100 soles) como saldo pendiente. Sin 

embargo, al haber el traslape, el Tribunal recalcula los días a ser considerados 

y quedan de la siguiente manera: 

A modo de explicación, se tienen los montos liquidados por cada grupo en los 

que se solicitaron los costos directos (extraídos de la segunda columna): se tiene 

S/. 527,129.20 (Quinientos veintisiete mil ciento veintinueve con 20/100 soles) 

conforme al primer y segundo grupo y que se agrupan debido al traslape; 

1’459,955.36 (Un millón cuatrocientos cincuenta y nueve mil novecientos 

cincuenta y cinco) conforme al tercer grupo; 1’394,381.44 (Un millón trescientos 

noventa y cuatro mil trescientos ochenta y uno con 44/100 soles) conforme al 

cuarto grupo. 

 
Entonces, el monto que resulta de la suma de estas cifras es de: S/. 3’381,466.00 
(Tres millones trescientos ochenta y un mil cuatrocientos sesenta y seis 
con 00/100 soles), debido al cálculo que realiza el Tribunal conforme a las cifras 
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consignadas en el cuadro que detallamos líneas arriba. Sin embargo, no 

perdamos de vista que la suma requerida en la cuarta pretensión principal 

ascendía a S./ 4’295,777.67. 

 
Surge entonces la pregunta ¿Por qué la cifra originaria se reduce S/. 

3’381,466.00? El Tribunal omite ser explícito en esta sección del laudo, pero se 

puede deducir que la cifra se reduce producto del traslape identificado en la 

nueva cuantificación de los días a ser considerados para el reconocimiento de 

los costos directos. Se puede determinar entonces que el traslape sí ha sido 

considerado. 

 
Hasta este punto, no hay inconveniente, sin embargo, es acá donde se realiza el 

primer descuento, porque se aduce que GORE CALLAO ya habría reconocido 
parte de este monto e incluso habría autorizado el pago mediante la Resolución 
N° 001-2014-GRC-GGR, en una cifra ascendente a S/. 528,110.30 
(Quinientos veintiocho mil ciento diez con 30/100 soles) correspondientes al 

primer y segundo grupo. 

 
También, mediante la resolución N° 051-2014-GRC-GGR se habría 
reconocido S/. 860,453.73 (Ochocientos sesenta mil cuatrocientos 
cincuenta y tres con 73/100 soles) correspondientes al tercer grupo (las 

cifras son extraídas de la tercera columna y las resoluciones de la cuarta 

columna del último cuadro). 

 
Entonces, sumando ambas cifras se tiene el resultado de S/. 1’388,564.03 (Un 
millón trescientos ochenta y ocho mil quinientos sesenta y cuatro con 
03/100 soles) que se descuenta a los 3’381,466.00 (Tres millones 
trescientos ochenta y un mil cuatrocientos sesenta y seis con 00/100 soles) 

ya calculados por el Tribunal y da como resultado la cifra de S/. 1’992,901.97 
(Un millón novecientos noventa y dos mil novecientos uno con 97/100 
soles) por concepto de mayores Costos Directos. Monto que reconoce, pero 

al que posteriormente aplicará el segundo descuento. 
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Siguiendo por esta línea, el Tribunal Arbitral parece omitir que dichos descuentos 

ya fueron hechos previamente por El Contratista, algo que –reiteramos- fue 

reconocido por el mismo Tribunal y La Entidad. Asimismo, esto fue detallado por 

el Contratista, tal como se consigna a continuación: 

 
“El Consorcio Nueva Gambetta reclama la suma de S./ 4’295,777.67, monto que se 

deriva de 4 pedidos distintos: 

 
Primer grupo: Los Costos Directos incurridos por el Consorcio como consecuencia 

del retraso en la entrega del Terreno del Sector 4-2, comprendido entre las 

progresivas del Km. 24+300 AL Km. 25+000, que motivó la Ampliación de Plazo No. 

06 

Dado que la Región ha reconocido parte de este monto a través de la Resolución 

N°. 1164-2013-GRC-GGR (Anexo 21), por la que dispuso que se nos pague S./ 

605,844.43 más IGV por concepto de Costos Directos, queda en controversia el 

pago de la diferencia, por la suma de S/. 759,985.77, más IGV e intereses, conforme 

al Anexo 42. 

 
Segundo grupo: Los Costos Directos incurridos por el Consorcio como 

consecuencia del retraso en la entrega del Terreno comprendido entre las 

progresivas del Km. 22+650 al Km. 23+700, que motivó nuestras solicitudes de 

ampliación de Plazo parcial No. 7 (Anexo 23) y 8 (Anexo 26); y finalmente nuestro 

pedido de Ampliación de Plazo final No. 10 (Anexo 19) que comprende a las dos 

previamente mencionadas. (…) 

Siendo que la Región, mediante Resolución N° 005.1-2014-GRC-GGR, (Anexo 10), 

ya ha reconocido parte del monto reclamado (S./ 528,110.30 más IGV), el monto 

pendiente de pago asciende a S/. 222,202.43, más IGV e intereses. 

 
Tercer grupo: Los Costos Directos incurridos por el Consorcio como consecuencia 

del retraso en la entrega del Terreno del Tramo V – Sub tramo 3 de la Vía Principal, 

Lado Derecho, entre las progresivas del KM. 1+000 al Km. 1+700; Costos Directos 

que fueron reclamados en nuestra solicitud de Ampliación de Plazo NO. 09 (Anexo 

35). 

Siendo que la Región, mediante Resolución 001-2014-GRC-GGR (Anexo 36), ya 

ha reconocido parte del monto reclamado (S./ 860,453.73, más IGV), el monto 
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pendiente de pago asciende a S/. 1’109,087.09, más IGV e intereses, conforme al 

Anexo 42. 

 
Cuarto grupo: Los costos Directos incurridos por el Consorcio como consecuencia 

del retraso en la entrega del Terreno comprendido entre las progresivas del Km. 

01+700 al Km. 02+740 de la Vía Principal Lado Derecho e Izquierdo del Tramo V, 

que motivó nuestra solicitud de Ampliación de Plazo Parcial No. 11; y finalmente, 

nuestro pedido de Ampliación de Plazo No. 12 (Anexo 6) que subsume al primero. 

Por ello, este reclamo asciende a la suma de S./ 2’204,502.38, más IGV e intereses, 

el cual no ha sido reconocido por la Región, conforme al Anexo 42. 

 
En síntesis, cuando se presenta la demanda arbitral y se fija el punto 

controvertido relativo a los costos directos, este se hace tomando en cuenta los 
montos que ya habían sido abonados por LA ENTIDAD y que, por lo tanto, la 

cifra de S/. 4’295,777.67, que después se liquida a S/. 3’381,466.004, ya era un 
saldo pendiente que no correspondía ser descontado con la cifra de 
1’388,564.03 y que resulta finalmente en 1’992,901.97 (Un millón 
novecientos noventa y dos mil novecientos uno con 97/100 soles). 

 
Por lo tanto, este primer descuento resulta ser una afección que desconoce un 

aspecto fundamental de lo que se discutía en el arbitraje, originando a su vez, la 

imposibilidad de que EL CONSORCIO se pronunciara y ejerciera su derecho a 

la Defensa. 

 
 
En cuanto al segundo descuento aplicable, debemos tener en cuenta que el 
monto restante era de S/. 1’992,901.97 (Un millón novecientos noventa y dos 
mil novecientos uno con 97/100 soles), pero que, a decir del Tribunal, “al 

tratarse de demoras en el proceso de ejecución de la obra, y no por paralización, 

deberá descontarse los montos sobre equipos valorizados desde el 22/07/2013 

al 23/01/2014, actualizándose con los índices Unificados al mes de la causal, 

más los intereses respectivos”. 
 
 

4 Importante resaltar que esta cifra se deduce del traslape identificado por el Tribunal, pero que este 
nunca lo explicita, incurriendo en imprecisión y ocasionando que este apartado del laudo sea 
sumamente confuso. 



28  

Al respecto, debemos señalar que este se realiza sobre los equipos valorizados, 

sin embargo, el Tribunal nuevamente desconoce lo aducido por EL 

CONSORCIO en la demanda arbitral, ya que el monto que se solicitaba, era un 

saldo pendiente que estaba basado en el cálculo de las horas inactivas de la 

maquinaria, producto de la falta de entrega de terrenos por parte de LA 

ENTIDAD. 

 
Con esta premisa, se busca decir que en la actividad de una obra, se hace uso 

de maquinaria para el avance de la misma; sin embargo, en caso se presenten 

atrasos no imputables al contratista, como el hecho de no entregar los terrenos 

a tiempo, y la maquinaria respectiva ya ha sido movilizada para iniciar con los 

trabajos de construcción, esta queda en desuso al no ser utilizada en las tareas 

designadas, lo que implica el incremento del Costo de Posesión, y por lo tanto, 

con la computación de Costos Directos. 

 
Es sumamente importante recalcar que para obtener el valor de las horas 

inactivas EL CONSORCIO restó las horas en que la maquinaria sí trabajó (horas 

activas), algo que fue consignado en la metodología de cálculo de costos 

directos5. 

 
El Tribunal en el Laudo Arbitral reconoce en repetidas ocasiones que la materia 

sometida a controversia es un saldo pendiente y que precisamente por esa razón 

es que se somete a arbitraje. Pero, al aplicar los dos descuentos, se genera una 

afectación al CONSORCIO, toda vez que la materia del arbitraje era respecto de 

reconocer los Costos Directos que ya fueron calculados considerando lo pagado 

por LA ENTIDAD y en función a las horas inactivas de la maquinaria paralizada 

debido a la falta de entrega de terrenos. No obstante, se realiza el segundo 

descuento que, por si fuera poco, es indeterminado y tampoco es determinable. 
 
 
 
 
 
 

5 “d.1) Se considera la Hora Disponible de cada equipo conforme a la Jornada Laboral (10 horas diarias). 
d.2) Para determinar las horas paralizadas y/o inactivas de cada equipo durante el periodo de 
afectación, se resta las horas disponibles menos las horas trabajadas. Cabe aclarar que el periodo de 
afectación no considera domingos ni feriados. 
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Es decir, al monto de S/. 1’992,901.97 (Un millón novecientos noventa y dos 
mil novecientos uno con 97/100 soles) se le ha de aplicar un descuento que 

no es posible cuantificar o delimitar, toda vez que es uno “aplicado a los equipos 

valorizados del 22/07/2013 al 23/01/2014, actualizándose con los índices 

Unificados al mes de la causal, más los intereses respectivos”. Esto es afectar 

sustancialmente el quantum de lo exigido en la cuarta pretensión principal, ya 

que no profundiza ni ahonda en el método de cómo deberá aplicarse este 

segundo descuento. Nuevamente nos encontramos ante una afectación de los 

derechos del CONSORCIO. 

 
Presentándose este escenario, debemos dirigir nuestro análisis la siguiente 

pregunta ¿Cómo debe ser la labor del Tribunal Arbitral? y de forma aún más 

precisa ¿Cómo debe ser la motivación de un Tribunal Arbitral? Así pues, al acudir 

al artículo 56 de la Ley General de Arbitraje, veremos que lo dice es que todo 

laudo deberá de ser motivado; partiendo de esta premisa, la motivación debe ser 

entendida como un proceso mediante el cual se fundamenta la posición del 

árbitro respecto de una controversia jurídica y esta debe ser entendida como una 

construcción lógica y racional de argumentación jurídica. 

 
Sin embargo, en el presente caso ha habido una vulneración a este deber de 

motivación, ya que se ha dado un desconocimiento de los argumentos 

presentados por EL CONSORCIO, toda vez que lo solicitado en la demanda 

arbitral, en relación a los costos directos, era totalmente claro: reconocimiento 

del saldo pendiente de los costos directos, calculados en función a las horas 

inactivas de la maquinaria paralizada. No respecto de los 2 descuentos 

efectuados que no fueron fundamentados y que carecían de toda razonabilidad. 

 
Si bien en la demanda de anulación de laudo arbitral EL CONSORCIO sostuvo 

que no se respetaron los límites del punto controvertido relativo al 

reconocimiento de costos directos y que hubo una vulneración al derecho de 

defensa, toda vez que no tuvo la oportunidad de poder pronunciarse y 

defenderse de los argumentos del Tribunal Arbitral en relación a los costos 

directos, esgrimidos en los considerandos 31 al 39, nosotros consideramos que 

hubo una transgresión al derecho a la debida motivación. 
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El artículo 56 deja en claro que el laudo deberá ser motivado, salvo pacto en 

contrario, no obstante, de las actuaciones arbitrales y del mismo laudo arbitral 

se puede deducir que esto no fue acordado para el presente caso que se analiza; 

por tal motivo, la motivación debió ser -por lo menos- sólida y extensa al 

momento de justificar el doble descuento, a pesar de que EL CONSORCIO ya 

había acreditado que sustrajo los montos reconocidos por LA ENTIDAD y que 

hizo la cuantificación en base a las horas inactivas de maquinaria. 

 
Es por eso que consideramos que la argumentación del CONSORCIO en la 

demanda de anulación de laudo pudo verse reforzada por el siguiente 

argumento: al realizar una interpretación en conjunto de los artículos 56 y el 

artículo 63, se puede cuestionar la validez de un laudo arbitral por defectos en la 

motivación7, teniendo en cuenta las limitaciones impuestas en el artículo 62, 

porque, evidentemente, no es posible desconocer la prohibición sobre 

pronunciarse respecto del contenido o fondo del laudo. Asimismo, es sumamente 

importante precisar que los supuestos en los cuales procede este tipo de 

cuestionamiento son bastante específicos y excepcionales. 

 
La posición usualmente aceptada en materia arbitral es que el D.L. 1071 no 

acepta la posibilidad de anulación de laudo en cuanto a defectos de motivación 

porque las causales del artículo 63 son claras y no la mencionan como tal, 

además está la prohibición del artículo 62. Sin embargo, sostenemos que esta 

posición se da por una interpretación excesivamente literal de dicho artículo, lo 

que va en contra de la naturaleza jurisdiccional del arbitraje y lo que el mismo 

Tribunal Constitucional ha determinado sobre esto. 

 
Para sustentar esta premisa, apreciemos lo mencionado en la sentencia del EXP 

N° 06167-2005-HC “Precedente Cantuarias”: 
 
 

7 Consideramos pertinente también que se tenga en cuenta lo consignado en la Duodécima Disposición 
complementaria del D.L. 1071: 
DUODÉCIMA. Acciones de garantía. Para efectos de lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 5 del Código 
Procesal Constitucional, se entiende que el recurso de anulación del laudo es una vía específica e idónea 
para proteger cualquier derecho constitucional amenazado o vulnerado en el curso del arbitraje o en el 
laudo. 
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“11. Es justamente, la naturaleza propia de la jurisdicción arbitral y las 

características que la definen, las cuales permiten concluir a este Colegiado que 

no se trata-del ejercicio de un poder sujeto exclusivamente al derecho privado, 

sino que forma parte esencial del orden público constitucional. La facultad de los 

árbitros para resolver un conflicto de intereses no se fundamenta en la autonomía 

de la voluntad de las partes del conflicto, prevista en el artículo 20 inciso 24 literal 

a de la Constitución, sino que tiene su origen y, en consecuencia, su límite, en el 

artículo 139 de la propia Constitución”. (el subrayado y resaltado es nuestro). 

 
Vemos entonces que el Tribunal Constitucional reconoce la independencia de la 

jurisdicción arbitral para que las partes decidan los términos en los cuales se 

llevará a cabo el arbitraje, no obstante, esto no implica que haya un 

desconocimiento de los derechos garantizados por la Constitución, entre los que 

se encuentra el Derecho al debido proceso, lo que engloba al derecho a una 

debida motivación. 

 
En adición a ello, es importante hacer la siguiente distinción, cuando la falta de 

motivación por parte del Tribunal Arbitral, en relación a un punto controvertido, 

es demasiado notoria y gravosa no es posible ignorar dicha actuación arbitral y 

por lo tanto debe ser sometida al control de exceso de poder que ejercieron los 

árbitros. 

 
Por lo tanto, cuestionamos la inexistencia de motivación en relación al doble 

descuento de los costos directos. 

 
De forma muy breve, anotamos que, de acuerdo a la STC-00728-2008-HC/TC 

Caso Giuliana Llamoja Rojas, el Tribunal Constitucional ha delimitado el 

contenido constitucionalmente garantizado del derecho a debida la motivación 

en 6 supuestos: 

 
a) Inexistencia de motivación o motivación aparente. 

b) Falta de motivación interna del razonamiento. 

c) Deficiencias en la motivación externa; justificación de las premisas. 

d) Motivación insuficiente. 
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e) Motivación sustancialmente incongruente. 

f) Motivaciones cualificadas. 
 
 
No es objetivo de este trabajo escudriñar cada uno de estos conceptos, por lo 

que nos concentraremos solo en aquel que consideramos como aplicable al 

supuesto de causal de anulación de laudo. Consideramos que la definición de 

motivación inexistente o aparente es la que mejor se aplica porque este concepto 

implica que el Tribunal no ha desarrollado fundamentación alguna respecto de 

una de las materias controvertidas. La misma sentencia anteriormente citada lo 

define de la siguiente manera: 

 
“Inexistencia de motivación o motivación aparente. Está fuera de toda duda que 

se viola el derecho a una decisión debidamente motivada cuando la motivación 

es inexistente o cuando la misma es solo aparente, en el sentido de que no da 

cuenta de las razones mínimas que sustentan la decisión o de que no responde 

a las alegaciones de las partes del proceso, o porque solo intenta dar un 

cumplimiento formal al mandato, amparándose en frases sin ningún sustento 

fáctico o jurídico”. 

 
Aterrizando en el caso concreto, la cuarta pretensión principal y el cuarto punto 

controvertido derivado de esta, hacen referencia a que el Tribunal se pronuncie 

sobre el reconocimiento de Costos Directos, lo cual efectivamente cumple; sin 

embargo, este extiende la controversia y determina que se apliquen 2 

descuentos, de los cuales no justifica su origen u razón de ser. Finalmente, en la 

sección del laudo donde señalan que se debe tomar en cuenta dichos 

descuentos para definir el monto final de los costos directos, la argumentación 

es escueta, limitada y sumamente reducida. 

 
Al revisar los considerandos 31 al 39, se podrá notar que el Tribunal desarrolla 

la argumentación relacionada a los descuentos, en los cuales determina la 

existencia de un traslape (que la demanda de anulación de laudo arbitral no 

cuestiona, ni tampoco es el propósito de este trabajo), formula un cuadro donde 

consigna la suma de S/. 3’381,466.00 y en el que realiza el primer descuento y 

da la suma de S/. 1’992,901.97. Posteriormente, efectúa el segundo descuento 

a este último monto (considerando 38) sin ahondar en las razones por las cuales 
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se debía descontar los montos sobre equipos valorizados desde el 22/07/13 al 

23/01/14. 

 
En suma, sostenemos que la argumentación de la aplicación de este doble 

descuento es vacua e inexistente, toda vez que el CONSORCIO señaló 

constantemente que dichos descuentos ya habían sido considerados al 

momento de solicitar los costos directos y es por tal motivo que se exige el 

reconocimiento de un saldo pendiente. 

 
Finalmente, al encontrarnos en una instancia arbitral donde el laudo es definitivo 

e inapelable, el deber de motivación cobra especial relevancia, pues al ser la 

única sede jurisdiccional y no cabe la posibilidad de llevarlo a segunda instancia, 

es imprescindible que la motivación carezca de la menor cantidad de defectos. 

Asimismo, esta debe dar respuesta a las controversias que fueron pactadas por 

las partes en las reglas y límites que fueron pactadas por ellos mismos. Esto 

para evitar cuestionamientos que signifiquen afectaciones a derechos 

fundamentales, como al debido proceso. 

 
Por lo tanto, desde nuestra posición consideramos que no ha habido una 

adecuada sustentación por parte del Tribunal Arbitral en relación a esta materia. 

De igual manera, si el CONSORCIO hubiera alegado como causal de anulación 

de laudo la falta al deber de motivación y no solamente la vulneración al Derecho 

de defensa, la Sala Comercial de la Corte Superior de Justicia habría tenido más 

argumentos para que declare como fundada la demanda de anulación de laudo 

arbitral, justamente porque el Tribunal Arbitral no ofreció una fundamentación 

sólida respecto de la aplicación de dichos descuentos. 

 
Esto nos lleva a la siguiente parte de nuestra posición, la cual es que, debido a 

la afectación al Derecho al debido proceso, específicamente sobre las 

deficiencias de motivación en la controversia relativa al doble descuento, se ha 

originado una vulneración al equilibrio económico financiero del Contrato. 

 
En primer lugar, debemos traer a colación el Principio de Equidad que fue 

consignado en la LCE de 2008: 
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Artículo 4: Principios que rigen las Contrataciones: 
Los procesos de contratación regulados por esta norma y su Reglamento se 

rigen por los siguientes principios, sin perjuicio de la aplicación de otros principios 

generales del Derecho Público. 

(…) 

Principio de Equidad: Las prestaciones y derechos de las partes deberán guardar 

una razonable relación de equivalencia y proporcionalidad, sin perjuicio de las 

facultades que corresponden al Estado en la gestión del interés general. 

(…) 

Estos principios servirán también de criterio interpretativo e integrador para la 

aplicación de la presente norma y su Reglamento y como parámetros para la 

actuación de los funcionarios y órganos responsables de las contrataciones. 

 
De lo citado, podemos concluir que, cualquier actuación del Estado debe ser 

acorde a un criterio de proporcionalidad, es decir, que no vaya en contra de 

alguna de las partes. Esto debe ser entendido en todo aspecto, no solo legal, 

sino también económico y respecto de las prestaciones que los Contratistas 

otorgan al Estado. 

 
Es importante precisar que el concepto de equilibrio económico financiero no 

aparece dentro del cuerpo normativo de la LCE de 2008, sin embargo, podemos 

argumentar su vinculación teniendo en cuenta que estamos ante un Contrato 

Administrativo, y como tal, siempre deberá considerarse el equilibrio económico 

financiero como un concepto transversal a todos los contratos de este tipo. 

 
A rasgos generales, los elementos que configuran un Contrato administrativo 

son: que una de las partes sea una entidad que actúe en representación del 

Estado, que haya una asimetría entre las partes y que esto permita la inclusión 

de cláusulas exorbitantes en el corpus contractual, impensables en el régimen 

civil. 

 
Asimismo, que el objetivo de dicho contrato sea para cumplir o alcanzar algún 

interés público que el Estado está en la obligación de tutelar. También deben 
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estar comprometidos recursos públicos destinados al cumplimiento de dicho 

interés y que, por lo tanto, deberán estar sometidos a un régimen especial. 

 
Es importante tener en cuenta que, aunque no haya un reconocimiento expreso 

por parte de la LCE sobre que la contratación estatal es un contrato 

administrativo, se puede deducir que, por sus propias características, sí nos 

encontramos ante un contrato de esta naturaleza. 

 
Ahora bien, retomando el hilo donde se explica lo relacionado al equilibrio 

económico, Juan Carlos Morón Urbina y Zita Aguilera en una extensa lista 

proponen los elementos de la contratación administrativa, y entre ellos 

especifican precisamente el del equilibrio económico financiero. Así, lo definen 

como el balance o equivalencia que existe entre las prestaciones a cargo del 

Estado y su contratante, y que determinan que bajo las condiciones pactadas el 

contrato sea beneficioso para el Estado, de acuerdo a sus objetivos, y rentable 

para su contraparte (Morón Urbina y Zita Aguilera, 2017). 

 
Entonces, podemos también afirmar que este equilibrio financiero debe ser 

garantizado durante toda la ejecución contractual, puesto que el Contratista no 

encontraría ninguna razón de licitar con el Estado en caso esto implique un 

riesgo o pérdida financiera. 

 
Esto no quiere decir que durante la ejecución del contrato, no se vayan a 

presentar contingencias que puedan atentar contra dicho equilibrio, por tal 

motivo es que este concepto tiene una función activa, la cual garantiza que, en 

el supuesto de que el balance económico se vea alterado en desmedro de alguna 

de las partes, se debe reestablecer dicho equilibrio lo antes posible; asimismo, 

si se ha efectuado un desequilibrio sumamente perjudicial, entonces 

correspondería una compensación económica que busque recuperar en cierta 

forma a la parte perjudicada. 

 
Finalmente, esto encuentra un vínculo con el Principio de Equidad ya definido 

líneas arriba, el cual sí se encuentra estipulado en la LCE de 2008. 
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Con esta aproximación conceptual, debemos pronunciarnos sobre la actuación 

de LA ENTIDAD, de la cual hay suficiente evidencia que demuestra el actuar 

desproporcionado en contra del Contratista, principalmente debido al retraso en 

la entrega de los terrenos libres de interferencias, que no pudo ser garantizado 

y que incluso, implica un incumplimiento contractual. El restablecimiento del 

equilibrio económico financiero se daría con el reconocimiento de los gastos 

generales y de los costos directos, acción que no es cumplida en su totalidad y, 

por lo tanto, termina consagrando este perjuicio en contra del CONSORCIO. 

 
Respecto del actuar del Tribunal Arbitral, consideramos que vulneró el equilibrio 

económico financiero del Contrato, ya que, mediante ese doble descuento, se 

generó un perjuicio económico injustificado, debido a la modificación injustificada 

del quantum, solicitado en la cuarta pretensión principal y en el punto 

controvertido derivado de este. 

 
Reiteramos que no era necesario efectuarlos puesto que EL CONSORCIO ya 

los había realizado; entonces, cuando el Tribunal los aplica nuevamente, 

además de no cumplir con el deber de motivación e incurrir en causal de 

anulación de laudo, también consuma el incumplimiento del equilibrio económico 

financiero originado por LA ENTIDAD, debido a la falta de entrega oportuna de 

terrenos, que como lo menciona el mismo Contrato, era de su entera 

responsabilidad. 

 
Por lo tanto, consideramos que, por las razones expuestas, el laudo arbitral tiene 

graves errores que incumplen con el deber de motivación, por lo que incurrió en 

la causal de anulación literal c) del artículo 63 del DL 1071: 

 
Artículo 63.- Causales de anulación. 

1. El laudo sólo podrá ser anulado cuando la parte que solicita la anulación alegue 

y pruebe: 

(…) 

c. Que la composición del tribunal arbitral o las actuaciones arbitrales no se han 

ajustado al acuerdo entre las partes o al reglamento arbitral aplicable, salvo que 

dicho acuerdo o disposición estuvieran en conflicto con una disposición de este 
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Decreto Legislativo de la que las partes no pudieran apartarse, o en defecto de 

dicho acuerdo o reglamento, que no se han ajustado a lo establecido en este 

Decreto Legislativo. (el resaltado es nuestro) 

 
Sostenemos esto debido a que el deber de motivación fue una característica 

plenamente presente a lo largo del desarrollo del arbitraje y que debió ser 

respetada aún más en el Laudo Arbitral, pues como indicamos, este es definitivo 

y sin posibilidad de que sea apelado. Por lo tanto, la fundamentación del mismo 

debe ser sumamente precisa y ofrecer una respuesta idónea a todas las materias 

controvertidas que fueron sometidas a su jurisdicción como árbitros. 

 
5.2. Análisis del Primer Problema Secundario 

 
 
De acuerdo a las normas de contratación estatal, que surgieron posteriormente ¿fue 

idónea la reforma normativa para iniciar las obras publicas con la entrega parcial de 

terrenos? 

 
A efectos de este apartado, es importante definir brevemente lo que debemos 

entender como disponibilidad. Desde una perspectiva jurídica, este término 

podría definirse de la siguiente forma: como la capacidad de poder hacer uso 

libremente de un bien, sin que haya una carga o gravamen de por medio, pero 

que además Implique la garantía de su seguridad. 

 
Entonces, disponibilidad de terrenos implicará la facultad de hacer uso libre sin 

alguna limitación de los predios en cuestión. Esto significa que no sea una 

limitación legal (entendida como una prohibición que emane del ordenamiento 

jurídico) o fáctica (como, por ejemplo, la usurpación o toma del terreno por parte 

de agentes externos al propietario) 8. 
 
 
 

8 A modo de complementar esta definición y poder enlazarla con el tema del presente trabajo, 
lo podemos encontrar en la Opinión Nº 168-2018, en la que precisamente se hace una consulta 
a la disponibilidad física de terrenos. La respuesta del OSCE fue que, para la disponibilidad, 
entendida como ‘título valido’ esta “es la capacidad con que se debe que debe contar la 
Entidad para ejercer, sobre el bien inmueble, los derechos reales necesarios para que se lleven 
a cabo los trabajos correspondientes para la ejecución de la obra”. Entonces, en esta opinión 
se puede apreciar la posición del OSCE, en la que considera que la disposición del predio en 
cuestión debe ser una acorde a como si se ejerciesen derechos reales sobre el mismo. 



38  

Habiendo hecho esta salvedad, haremos una breve reseña histórica de la 

contratación estatal en el Perú, como fue su evolución y así finalmente ofrecer 

una respuesta a la duda planteada al inicio de este apartado. Así pues, el rasgo 

principal de la normativa referente a contratación pública es que esta no se 

encontraba sistematizada, lo que generaba una situación de desorden o de 

incluso normas superpuestas unas entre otras. 

 
En la Constitución de 1979, se tiene consagrado constitucionalmente la 

contratación pública, no obstante, se podrá advertir que su definición es bastante 

ambigua y muchas veces no ofrece una respuesta satisfactoria de interpretación. 

El artículo que contiene los primeros atisbos de regulación de la contratación 

estatal es el 1439. 

 
Aunado a este artículo, se promulgaron 3 normas que intentaron ofrecer un mejor 

orden a la dispersa regulación que por entonces imperaba, estos eran: El 

Reglamento Único de Licitaciones y Contratos de Obras Públicas (RULCOP), el 

Reglamento Único de Adquisiciones y la Ley 23554 para la contratación de 

actividades de consultoría y su reglamento (REGAC). 

 
Esto implicó el inicio de unas reformas encaminadas a sistematizar toda esa 

regulación que muchas veces era formulada de forma aislada y sin el propósito 

de estar articulada. De esta forma, con el cambio de Constitución de 1993, se 

siguió con el propósito de ordenamiento; por ello es que a nivel constitucional se 

estipula esta materia10 y dentro de ese marco, en el año de 1997, se crea la 

primera norma que intenta abordar de forma integral el tema de contratación 
 
 
 

9 "Art. 143: La contratación con fondos públicos de obras y suministros, así como la adquisición 
o enajenación de bienes se efectúan obligatoriamente por licitación pública. Hay concurso 
público para la contratación de servicios y proyectos cuya importancia y monto señala la Ley de 
Presupuesto. La ley establece el procedimiento, las excepciones y responsabilidades". 

 
10 Art. 76 Obligatoriedad de la Contrata y Licitación Pública: 
Las obras y la adquisición de suministros con utilización de fondos o recursos públicos se 

ejecutan obligatoriamente por contrata y licitación pública, así como también la adquisición o la 
enajenación de bienes. La contratación de servicios y proyectos cuya importancia y cuyo monto 
señala la Ley de Presupuesto se hace por concurso público. La ley establece el procedimiento, 
las excepciones y las respectivas responsabilidades. 
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pública: La Ley Nº 26850 “Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado” 

(en adelante LCAE). 

Mediante esta se unifica los dispositivos legales anteriormente mencionados y, 

entre otros aspectos importantes, crea el Consejo Superior de Contrataciones y 

Adquisiciones (CONSUCODE), el cual sería el ente dirimente en cuanto a 

materia de contratación estatal y también dispuso la creación de un Tribunal que 

resolviera en vía administrativa los conflictos que pudieran suscitarse durante los 

procesos de contratación. Actualmente, dichas entidades son el Organismo 

Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) y el Tribunal de 

Contrataciones del Estado. 

Habiendo hecho este brevísimo repaso de historia jurídica, corresponde retomar 

la argumentación sobre la figura de la disponibilidad de terrenos y como ha sido 

tratada durante las modificaciones normativas que ha habido hasta la fecha. 

Al revisar el artículo 12 de la LCAE11, se podrá apreciar que no hay un desarrollo 

consistente sobre cómo se debe proceder en caso no se tenga todo el terreno 

disponible para la ejecución de la obra, solo se dispone que, como característica 

propia de esta, se tenga libre el terreno donde habrá la obra. Ahora bien, en 

cuanto al reglamento de la LCAE (en adelante RLCA), en el artículo 240 también 

se hace referencia a la figura del terreno y su disponibilidad12, sin embargo, 

tampoco hay una profundización en cuanto al supuesto de que no se entregue 

11 "Artículo 12.- Características de los bienes y servicios a adquirir o contratar: 
(…) 
En el caso de las obras, además, se debe contar con la información técnica aprobada y la 

disponibilidad del terreno o lugar donde se ejecutará la obra. (el subrayado es nuestro). 
(…) 
12 Artículo 240.- Inicio del Plazo de Ejecución de Obra: 
El inicio del plazo de ejecución de obra comienza a regir desde el día siguiente de que se cumplan 
las siguientes condiciones: 
(…) 

3) Que la Entidad haya hecho entrega del terreno o lugar donde se ejecutará la obra.
(…) 
En caso no se haya solicitado la entrega del adelanto directo, el plazo se inicia con la entrega 
del terreno. En cualquier caso, el plazo contractual entrará automáticamente en vigencia al día 
siguiente de cumplirse todas las condiciones estipuladas en el contrato o en las Bases. (el 
subrayado es nuestro). 
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el terreno o si es que habría una eventualidad que impidiera la entrega del 

mismo. 

 
Entonces, podemos apreciar que el problema de no abordar este supuesto, se 

presenta desde la norma de 1997 y que en la posterior modificación, con el 

Decreto Legislativo 1017 (Ley) y el Decreto Supremo 004-2008-EF 

(Reglamento), también se hereda el mismo problema, puesto que en el artículo 

13 del D.L., se deja constancia de que en el caso de obras se deberá contar con 

la disponibilidad del terreno o de la zona en la que se ejecutará el proyecto de 

infraestructura, además de ello, en todo el cuerpo normativo no se vuelve a 

mencionar dicha figura. En cuanto a su reglamento, tenemos el mismo tenor, ya 

que en su artículo 184 hereda la misma redacción del artículo 240 de la LCEA 

de 1997, por lo que la falta de previsión se mantiene. 

 
Sobre la posterior norma, en el texto original de la Ley 30225 publicada el 11 de 

julio de 2014, nuevamente vemos la ausencia sobre el supuesto que estamos 

abordando, sin embargo, es mediante la modificación planteada en el artículo 1 

del Decreto Legislativo Nº 1341 del 07 de enero de 2017 que finalmente se 

atiende a esta problemática y finalmente el texto queda de la siguiente forma: 

 
Artículo 32. Contrato 

(…) 

1.5 En el caso de la contratación de ejecución de obras, la Entidad debe contar 

con la disponibilidad física del terreno. Excepcionalmente dicha 

disponibilidad puede ser acreditada mediante entregas parciales siempre 

que las características de la obra a ejecutar lo permitan. Esta información 

debe estar incluida en los documentos del procedimiento de selección. (el 

subrayado es nuestro). 

(…) 
 
 
Se consigna que de forma excepcional se permitirá el supuesto donde se hacen 

entregas parciales, cuando el proyecto en cuestión permita que su ejecución se 

de en estas condiciones, caso contrario, no podría permitirse de acuerdo al texto 

de la ley mencionada. A su vez, se señala que esto debe constar en los 
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documentos que sean parte del procedimiento de selección, pues esto se hace 

con la intención de prever escenarios en los que pueda haber contingencias que 

impidan la entrega total de los terrenos. 

 
En cuanto al reglamento de esta ley, en el artículo 15213 se indica que el inicio 

de la obra será cuando la Entidad entregue el terreno, pero que en caso no se 

pueda cumplir con estos requisitos, se permite diferir la fecha del inicio del plazo 

de ejecución de obra. Aunque no es una redacción explicita en la que diga que 

se permite las entregas parciales, con una interpretación sistemática junto a la 

ley, se puede inferir que la frase “diferir el inicio del plazo” se entiende como la 

posibilidad de flexibilizar las condiciones de inicio de obra, como, por ejemplo, la 

entrega total del terreno en la que se ejecutará el proyecto. 

 
Así pues, consideramos que es un avance importante en la normativa y que 

demostró la intención del legislador en atender esta problemática que se 

arrastraba desde la LCAE de 1997. 

 
Ahora bien, en cuanto a la normativa actual, debemos indicar lo siguiente, que 

en el Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, Texto Único Ordenado de la Ley 30225, 

(en adelante el TUO) en su artículo 32 se mantiene el mismo texto sin ninguna 

modificación. Asimismo, sobre el reglamento, se puede apreciar un mayor 

desarrollo de esta figura, pues en su artículo 41, que versa sobre los requisitos 

para convocar, en su inciso 2 se señala que además del expediente técnico de 

la obra, se cuente con la disponibilidad física del terreno, pero que en situaciones 

donde las circunstancias lo permitan, se puede contar con las entregas parciales 

de este. 
 
 
 

13 Artículo 152.- Inicio del plazo de ejecución de obra: 
El inicio del plazo de ejecución de obra comienza a regir desde el día siguiente de que se 
cumplan las siguientes condiciones: 
(…) 
2. Que la Entidad haya hecho entrega del terreno o lugar donde se ejecuta la obra 
(…) 
La Entidad puede acordar con el contratista diferir la fecha de inicio del plazo de ejecución de la 
obra en los siguientes supuestos: 
2. En caso la Entidad se encuentre imposibilitada de cumplir con las condiciones previstas en 

1 y 2 del presente artículo, hasta el cumplimiento de las mismas. 
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También se hace mención de esta figura en el artículo 42 sobre el contenido del 

expediente de la contratación, así como en el 48, que es acerca del contenido 

mínimo de los documentos de procedimiento, pero es en el artículo 17514 donde 

hay una mejor complementación de lo dispuesto en la ley, ya que señala 

expresamente que el inicio de la ejecución de la obra se dará ya sea con la 

entrega total o parcial del terreno. 

 
De todo lo expuesto líneas arriba, se puede concluir que pasó bastante tiempo 

para que la normativa proponga una solución a esta problemática, y eso ha sido 

perjudicial debido a la dificultad que implica garantizar la independencia del área 

en la que se llevará a cabo el proyecto. 

 
Esto no significa que haya pasado totalmente desapercibido el problema descrito 

líneas arriba, ya que en paralelo ha habido otras contribuciones en la normativa 

peruana, respecto de la disponibilidad de terrenos, por ello es que tenemos el 

Decreto de Urgencia Nº 003-2020, que fue promulgada el 8 de enero de 2020. Y 

aunque no está orientada exactamente al campo de contrataciones públicas, 

puesto que es para el Plan Nacional de Infraestructura para la Competitividad y 

el Plan Integral de Reconstrucción con Cambios y los proyectos hace incidencia 

en la disponibilidad de terrenos, ya que lo importante de esta norma es que 

otorga diferentes facilidades para poder disponer de los terrenos destinados a 

ejecutar proyectos de infraestructura. 

 
En el artículo 2 se faculta al gobierno nacional, regional y local poder aplicar el 

procedimiento contemplado en este decreto, para poder adquirir y liberar las 

áreas necesarias para la ejecución de proyectos. 

 
Dicho procedimiento permite la anotación preventiva ante la SUNARP de la Obra 

de Infraestructura. Debe identificarse los predios necesarios, emitir un informe 
 

14 Artículo 176. Inicio del plazo de ejecución de obra 
176.1. El inicio del plazo de ejecución de obra rige desde el día siguiente de que se 

cumplan las siguientes condiciones: 
(…) 
b) Que la Entidad haya hecho entrega total o parcial del terreno o lugar donde se ejecuta la 

obra, según corresponda. (el subrayado es nuestro). 
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técnico legal, el acto administrativo donde se determine la disposición de los 

predios en cuestión, la tasación de estos y la compensación económica. Se debe 

tener en cuenta que, en caso el poseedor se niegue recibir la compensación, se 

procede a aplicar la ejecución coactiva y de esta forma, finalmente se puede 

disponer de los terrenos necesarios para el proyecto de infraestructura. 

 
Y aunque en menor grado, también es pertinente mencionar el Decreto 

Legislativo 1192 “Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de Adquisición 

y Expropiación de Inmuebles, transferencia de propiedad del Estado, liberación 

de interferencias y otras medidas para la ejecución de obras de infraestructura”. 

 
Al respecto, dicha norma permite la expropiación de bienes inmuebles con el fin 

de que sean destinados para la ejecución de obras de infraestructura. Debido a 

la protección constitucional de la propiedad, no se permite aplicar las figuras de 

este decreto a otras situaciones diferentes a la construcción de obras. 

 
Por otro lado, también hacemos mención a los Planes de Compensación y 

Reasentamiento Involuntario (PACRI), cuyos lineamientos son redactados por el 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones. En estos planes se busca 

garantizar los derechos de las personas que se vieron afectados por la ejecución 

de estas obras y que, debido a la necesidad de disponer de sus predios, son 

desplazados de forma involuntaria. Entonces, el objetivo de estos planes es 

reducir lo más que se pueda la afectación al modo de vida de las personas que 

se vieron comprometidas por la ejecución de las obras. 

 
Asimismo, es importante señalar que, en el presente caso, también se hizo uso 

de esta herramienta para mitigar las afectaciones que se habrían producido por 

la ejecución de las obras de la Av. Néstor Gambetta. 

 
Entonces, se puede apreciar que progresivamente en la normativa peruana se 

ha intentado brindar soluciones al problema de la disponibilidad de terrenos, y 

es que no es para menos, pues es imprescindible que se tenga la garantía de 

que la zona en la que se realizaran las obras, estén liberadas, sin ningún 

gravamen o contingencia que pueda traducirse en un retraso de la ejecución, lo 
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que puede implicar un sobrecosto tanto para la Entidad como para la Empresa o 

Consorcio que se encuentre realizando el proyecto. 

 
Por otro lado, el hecho de que, en la normativa de contrataciones públicas, se 

haya flexibilizado el tema de la entrega de terrenos, da cuenta de que se ha 

reconocido la dificultad que tiene la Administración Pública para garantizar este 

elemento, lo cual es ciertamente positivo, ya que en vez de tener normas que no 

responden a la realidad, adecuan estas a los problemas. 

 
De esta forma, si acudimos a la Opinión Nº 122-2009 (cuando precisamente 

regía el D.L. 1017), veremos que se hizo una consulta respecto a cómo debería 

interpretarse la figura de la disponibilidad de terrenos, a lo que OSCE responde 

haciendo énfasis a lo dispuesto en la norma que era aplicable por entonces, que 

debía tenerse disponible en su totalidad los terrenos15. 

 
Además, para el procedimiento de adquirir los predios que se verían 

comprometidos, era imperativo consultar lo dispuesto en la Ley Nº 27628 “Ley 

que facilita la ejecución de obras viales”16 (ya derogada en la actualidad por el 

D.L. 1192). En dicha norma, se dispone que haya una negociación directa entre 

la Administración Pública y los dueños del predio afectado, pero fácilmente se 

puede caer en cuenta que tampoco hay una solución concreta al respecto. 

 
En cuanto a lo dispuesto en el contrato, de acuerdo a la cláusula 4.2, para que 

el plazo contractual de inicio, la Entidad debía cumplir, entre otros requisitos, el 

literal c) que es la entrega del terreno o el lugar donde se ejecutará la obra, 

además, que esté libre de toda interferencia relacionada a los servicios públicos. 

Por otro lado, se debe tener en cuenta también el literal g), en la que se hace 

alusión a que la Entidad es la responsable de obtener todas las licencias y 

autorizaciones municipales y de entidades pertinentes, para la realización de las 
 
 

15 Opinión Nº 122-2009. 
16 Artículo 1.- Del procedimiento de adquisición 
La adquisición de inmuebles afectados por trazos en vías públicas se realizará por trato directo 

entre la entidad ejecutora y los propietarios, o conforme al procedimiento establecido en la Ley 
General de Expropiaciones. 
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obras en los predios destinados para ello. Esto porque ambos hacen alusión a la 

disponibilidad de terreno total. 

 
Asimismo, se permite el inicio parcial de la obra, pero siempre y cuando se 

cumpla precisamente con los literales mencionados, lo que refleja nuevamente 

la importancia que se le da a que se cuente con los terrenos completamente a 

disponibilidad de La Entidad y así iniciar con la ejecución de obras, así sea de 

forma parcial. 

Todo esto nos permite concluir que el contrato mismo adolece de no contemplar 

la probabilidad de que haya contingencias difíciles de solucionar y que obliguen 

a una entrega parcial de los terrenos, pero que, por lo menos, se dé inicio a las 

obras. Los literales citados dan cuenta de la importancia que se dotaba a este 

elemento. 

 
Ahora bien, regresando a la duda principal de este apartado: ¿fue idónea la 

reforma que introduce la posibilidad de iniciar ejecución de obras con la entrega 

de terrenos de forma parcial? Pues después de todo lo expuesto, consideramos 

que sí, que ha implicado un avance significativo, sobre todo a la atención de los 

problemas que se presentan en la realidad de una ejecución de obra. 

 
Y es que, reiterando un argumento ya presentado anteriormente, la propiedad 

como derecho en nuestro ordenamiento ha sido consagrado a nivel 

constitucional, lo que lo convierte en un derecho fundamental, asimismo, para 

procesos expropiatorios siempre se hace mediante ley y en casi todos los 

escenarios que se pueden plantear, no se puede hacer mediante otra forma, lo 

que lo vuelve en algo bastante difícil. Siguiendo por esta línea, la Administración 

Pública en nuestro país es muchas veces endeble o carece de políticas que 

garanticen la disponibilidad de terrenos, de forma efectiva y que posteriormente 

no se vea afectada. 

 
Afortunadamente, el desarrollo normativo que hemos descrito en este trabajo, da 

cuenta precisamente de estas dificultades y por ello se ofrecen herramientas que 

facilitan la disponibilidad de terrenos para la ejecución de proyectos de 

infraestructura. 
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Ahora bien, sobre el caso en concreto debemos afirmar que de haber habido el 

desarrollo normativo que se dio en años posteriores, hubiera significado un 

escenario en el que no se habría contemplado un gran monto de sobrecostos y 

probablemente tampoco hubiera significado la derivación de la controversia a un 

arbitraje. De esta forma, concluimos que, en efecto, la reforma normativa 

significo un cambio positivo en cuanto a la disponibilidad de terrenos. 

 
5.3. Análisis del Segundo Problema Secundario 

 
 
¿Existió un conflicto entre el sistema de contratación bajo suma alzada y las 

solicitudes de ampliación de plazo que eventualmente se originaron en el marco 

del Contrato N° 022-2010-GORE CALLAO, tal como lo señala LA ENTIDAD? 

 
Al respecto, primero debemos definir brevemente que es un sistema de 

contratación y sus diferencias con las modalidades de ejecución contractual. 

 
Acudiendo al RLCE aplicable al caso que estamos estudiando (D.S. 184-2008- 

EF), veremos que en su artículo 40 contempla 3 sistemas de contrataciones: El 

sistema de suma alzada, el sistema de precios unitarios y el sistema mixto. El 

primero consiste en que se tienen claras las cantidades y costos de las 

prestaciones, lo que a su vez permite al postor ofrecer un monto fijo que es 

inmutable y que además tiene un plazo de ejecución determinado. 

 
En cuanto al segundo, este se emplea cuando no se tiene claro la cantidad de 

prestaciones, su calidad y su complejidad de las prestaciones a realizarse, por 

ello la oferta se realiza de acuerdo con montos, porcentajes y precios unitarios 

calculados en función a los precios y costos referenciales que se consignan en 

las bases del proyecto. Finalmente, el tercero es una mezcla de ambos en el que 

el expediente técnico presenta ambas clases de elementos: determinados e 

indeterminados en su costo, porcentaje y magnitud. 

 
Por otro lado, las modalidades de ejecución contractual, contempladas en el 

artículo 41, son 2: Llave en mano y concurso oferta. El primero consiste en que 
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el postor oferta la construcción equipamiento y montaje de la obra en cuestión, y 

de ser el caso el expediente técnico; mientras que en el concurso oferta, se 

ofrece la elaboración del expediente, la ejecución de la obra y de ser posible el 

terreno. A diferencia de la primera modalidad, el concurso oferta se realiza 

necesariamente bajo sistema de suma alzada. 

 
Ahora bien, ofreciendo una respuesta a la problemática planteada para este 

apartado, consideramos que no hay un conflicto entre las ampliaciones de plazo 

que se otorgaron dentro de las actuaciones de este Contrato y el sistema de 

contratación, que es el de suma alzada. 

 
De acuerdo a la pretensión reconvencional de LA ENTIDAD, esta busca 

pronunciarse sobre la naturaleza del contrato de Obra N° 022-2010-GOBIERNO 

REGIONAL DEL CALLAO, específicamente sobre sobre el sistema de 

contratación. Por tal motivo, El Tribunal consigna el siguiente punto controvertido 

a ser resuelto, antes de ahondar las otras materias controvertidas: “Determinar 

si el último párrafo del numeral 4.2. de la cláusula cuarta del contrato es 

congruente con el sistema de contratación con las bases integradas y con el 

modelo de contrato” 

 
Pues bien, lo indicado en dicha cláusula se da de la siguiente manera: 

 
 

“CUARTA: PLAZO 

(…) 

4.2 Inicio del Plazo de Ejecución de Obra 

4.2.1 

(…) 

Si el inicio anticipado o parcial de la obra afecta el ritmo, plazo o la secuencia 

constructiva previstos, por causas ajenas al CONTRATISTA, este tendrá 

derecho a la ampliación de plazo que corresponda y/o reconocimiento de los 
mayores gastos generales y/o costos directos, según corresponda” (el 

resaltado es nuestro). 
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Vemos entonces que el contrato reconoce explícitamente la posibilidad de 

reconocimiento de los costos directos, asimismo, al acudir a la cláusula tercera 

del contrato se podrá corroborar que la base legal tiene un orden de prelación, 

en el que sitúa en el primer lugar al contrato. Esto implica que, al momento de 

interpretar alguna eventualidad, se deberá recurrir en primer orden al contrato, 

por lo tanto, el reconocimiento de costos directos es irrefutable. 

 
Si bien es cierto que, en la normativa vigente de ese entonces, tanto en la LCE 

como en su reglamento, no se regulaba el concepto de costos directos y sus 

efectos, en este caso particular, el contrato sí lo hacía, por lo que es correcto 

acudir al mismo para regular las actuaciones relacionadas a los costos directos. 

 
Asimismo, se debe tener en cuenta que, en el caso analizado, la razón por la 

que se generaron costos directos, fue por entera responsabilidad de LA 

ENTIDAD. Tal y como se ha mencionado en este trabajo, de acuerdo a la 

clausula 4.3. del contrato, una ampliación de plazo -y por lo tanto el posible 

reconocimiento de gastos generales y/o costos directos- procedía por razones 

no atribuibles al Contratista o por eventos atribuibles a la Región (numeral ii). 

 
Una de las obligaciones expresas de LA ENTIDAD era que entregara el terreno 

o lugar donde se iba a ejecutar la obra, totalmente saneado, física y legalmente. 

Sin embargo, esto no pudo ser garantizado y es por ese motivo que debía 

reconocerse los costos directos. 

 
Ahora bien, también debe tenerse en cuenta que, al firmar un contrato con estos 

rasgos, no significa que vaya a ser con la intención de generar pérdidas, sino 

con la intención de que se consiga un resultado determinado, el cual usualmente 

es que se genere un rédito o beneficio. Esta lógica se encuentra no solo dentro 

del Principio de equidad, contemplado en la LCE aplicable a ese momento, sino 

también del equilibrio económico financiero de los contratos. 

 
Queda claro entonces, que, dentro del marco contractual, se habilitaba la 

posibilidad de reconocer los costos directos, sin embargo, es importante precisar 
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y ahondar en el concepto de suma alzada para que se demuestre que lo 

estipulado en el contrato, no entra en conflicto con lo otro. 

 
Así pues, el contrato de suma alzada es aquel que determina que el contratista 

sea el que provea los materiales, herramientas, mano de obra, maquinarias y 

gestión de la obra para que esta pueda ser llevada a cabo. Esto, evidentemente 

es a cambio de un precio -en teoría- final e invariable. Sin embargo, puede 

presentarse el caso de que excepcionalmente dicho precio deba modificarse por 

causales bastante específicas. 

 
Estas causales son aquellas que impliquen forzosamente una modificación 

contractual de gran magnitud, y que en el presente caso se traduce en la 

ampliación de plazo de ejecución contractual. En la normativa vigente de ese 

entonces, eran varios los artículos que hacían referencia a ello, pero para el caso 

concreto nos referiremos a uno: el artículo 200 (causales de ampliación de 

plazo). En el corpus de dicho artículo se dice lo siguiente: 

 
Artículo 200.- Causales de ampliación de plazo 

De conformidad con el artículo 41 de la Ley, el contratista podrá solicitar la 

ampliación de plazo pactado por las siguientes causales, siempre que 

modifiquen la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente: 

1. Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista. 

(…) 

 
Aterrizando nuevamente en el caso concreto, se ha demostrado a lo largo del 

presente trabajo que las causas por las cuales EL CONSORCIO no cumplió sus 

obligaciones dentro del plazo de ejecución contractual, fue debido a razones 

imputables al GORE CALLAO y es a raíz de este incumplimiento que se 

empezaron a otorgar ampliaciones de plazo contractual, con el fin de que el 

contrato se ejecutara y finalmente, concluyera. Vemos entonces que se cumple 

lo dispuesto en el artículo 200. 

 
Para reforzar este argumento, recurramos a la Opinión N°226-17/DTN del OSCE 

que determina lo siguiente: 
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(..) 

En esa medida, en un contrato de obra ejecutado bajo el sistema a suma alzada, 

una Entidad podía otorgar la ampliación del plazo solicitada por el contratista, 

cuando se configurara alguna de las causales establecidas en el artículo 200 del 

anterior Reglamento, y siempre que ésta modificara la ruta crítica del programa 

de ejecución de la obra que se encontrara vigente al momento de dicha solicitud. 

(…) 

De esta forma, se puede concluir que, en caso se incurriera en alguna causal, la 

normativa permitía la modificación de contrato, lo que a su vez significaba la 

alteración del factor económico previamente determinado, sin que esto 

significase una desnaturalización absoluta del contrato a suma alzada. Lo que la 

normativa contempló fue proponer mecanismos que pudieran garantizar el 

equilibrio económico del contrato, en caso este se viera comprometido. 

 
De igual manera, las ampliaciones de plazo son un mecanismo para garantizar 

el equilibrio económico financiero del contrato y su sistema a suma alzada, en la 

medida que todo contrato se origina con la intención de que ambas partes 

cumplan con lo pactado. No es posible hablar de incompatibilidad alguna, tal 

como alega LA ENTIDAD. 

 
Asimismo, debido a las afectaciones económicas generadas por el 

incumplimiento de LA ENTIDAD, se estaban infringiendo el Principio de Equidad 

y el de Equilibrio económico financiero del Contrato, por lo que correspondía 

restaurarlos con el otorgamiento de ampliaciones de plazo y el reconocimiento 

de costos directos. Por lo tanto, no existe conflicto con el sistema de contratación 

y el reconocimiento de costos directos. 

 
 

VI. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 
 
 

a. En relación al problema principal, sí se computaron los costos directos. 

Ahora bien, consideramos que el Tribunal Arbitral al aplicar el doble 

descuento al monto final de costos directos reconocidos, no fundamentó 

en absoluto las razones de ello y por lo tanto falta al deber de motivación, 
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incurriendo en causal de anulación de laudo. Asimismo, esto ocasionó 

que el equilibrio económico financiero del contrato se infringiera y se 

generara un perjuicio pecuniario al CONSORCIO. 

b. La normativa que precedió al Decreto Legislativo 1017 tuvo el mismo

problema de la disponibilidad de terrenos, desde la primera norma de

contrataciones, la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado de

1997, y es recientemente que se busca ofrecer una respuesta, pues en la

Ley 30225 de 2015 y posteriores, se empieza a regular, lo que demuestra

la voluntad del legislador en querer abordar este tema.

c. El sistema de contratación a suma alzada no presenta conflictos con las

ampliaciones de plazo, tal como alegaba LA ENTIDAD, toda vez que estos

son mecanismos para resguardar el equilibrio económico financiero; por

otro lado, el reconocimiento de costos directos, fue estipulado en el

Contrato, con el propósito de que, en el caso concreto, se emplearan para

restaurar el Principio de Equidad y el equilibrio económico financiero del

contrato.

BIBLIOGRAFÍA 

DANOS, J. (2006). “El régimen de los Contratos Estatales”. Revista de Derecho 

Administrativo. En: VI Jornadas de Derecho Administrativo y Constitucional 

celebradas en la Universidad Externado de Colombia, 9-44. 

FERNÁNDEZ, J. (2015). “El Contrato Administrativo y la   Licitación 

Pública”. Derecho & Sociedad, (44), 75-83. Recuperado a partir de 

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoysociedad/article/view/14389 

IBAÑEZ, W. (2010). “Costos y Tiempos en Carreteras”. Lima: Empresa Editora 

Macro, 2010. 

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoysociedad/article/view/14389


52 

LEDESMA, M. (2009). “Jurisdicción y Arbitraje”. Lima: Fondo Editorial de la 

Pontificia Universidad Católica del Perú (2009). 

MIRANDA, R. (2010). “Ampliación de Plazo en los Contratos de Obra Pública”. 

En: Modernizando el Estado para un País Mejor. Ponencias del IV Congreso 

Nacional de Derecho Administrativo. Lima: Palestra Editores, 2010. 

MORON, J. (2016). “La Contratación Estatal: Análisis de las diversas formas y 

técnicas contractuales que utiliza el Estado”. Lima: Gaceta Jurídica, 2016. 

MORON, J. y AGUILERA, Z. (2017). “Aspectos jurídicos de la Contratación 

estatal”. Lima: Pontificia Universidad Católica del Perú. Fondo Editorial, 2017. 

NAVAS RONDON, Carlos (2015). “El Arbitraje en las Contrataciones del Estado”. 

Lima: Ediciones Legales, 2015. 

SOLOGUREN, H. (2016). “La desnaturalización de los contratos a suma alzada 

en el Ley de Contrataciones del Estado en el caso de Obras”. Cuadernos 

Jurídicos Ius et Tribunalis. Año 2, 87-101. Recuperado a partir de: 

https://journals.continental.edu.pe/index.php/iusettribunalis/article/view/509 

REGGIARDO, M. (2013). “Derecho de defensa y defectos de motivación como 

causales de anulación de laudo”. Advocatus, (029), 205-214. Recuperado a partir 

de: 
https://revistas.ulima.edu.pe/index.php/Advocatus/article/view/4248 

RODRIGUEZ, L. (2011). “El equilibrio económico en los contratos 

administrativos”. Derecho PUCP, (66), 55-87. Recuperado a partir de: 

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechopucp/article/view/3126 

Revista De Costos Y Presupuestos En Edificación De CAPECO. 

Recuperado a partir de: 

https://www.academia.edu/19650966/CAPECO_Costos_Y_Presupuestos_En_ 

Edificacion_Peru 

https://journals.continental.edu.pe/index.php/iusettribunalis/article/view/509
https://revistas.ulima.edu.pe/index.php/Advocatus/article/view/4248
https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechopucp/article/view/3126
https://www.academia.edu/19650966/CAPECO_Costos_Y_Presupuestos_En_Edificacion_Peru
https://www.academia.edu/19650966/CAPECO_Costos_Y_Presupuestos_En_Edificacion_Peru


53  

Normativa: 
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Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Decreto Legislativo Nº 

1017. 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto 
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Decreto Legislativo N° 1071. 
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Sentencia del Tribunal Constitucional del Expediente N° 0728-2008-PHC/TC 

Sentencia del Tribunal Constitucional del Expediente N° 06167-2006-PHC/TC 
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Opinión Nº 165-2019/DTN 

Opinión N° 064-2016/DTN 

Opinión N.º 011-2020/DTN 

Opinión N°226-2017/DTN 

Opinión Nº 168-2018/DTN 

Opinión N° 023-2018/DTN 

Opinión Nº 122-2009/DTN 

Directiva N° 005-2020-OSCE/OD 

 
ANEXOS 










































































































































	FACULTAD DE DERECHO
	RESUMEN
	Palabras clave
	ABSTRACT
	Keywords
	ÍNDICE
	PRINCIPALES DATOS DEL CASO
	I. INTRODUCCIÓN
	1.1. Justificación de la elección de la resolución
	1.2. Presentación del caso y análisis
	II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES
	2.1. Antecedentes
	2.2. Hechos relevantes del caso
	III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS
	3.2. Problemas secundarios
	IV. POSICIÓN DEL CANDIDATO/A
	4.2. Posición individual sobre el fallo de la resolución
	V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS
	5.2. Análisis del Primer Problema Secundario
	5.3. Análisis del Segundo Problema Secundario
	VI. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES
	BIBLIOGRAFÍA
	Normativa:
	Sentencias:
	Opiniones y Directivas del OSCE:
	ANEXOS

